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S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta sección.

Enterada la Regencia provisional del Reino del 
expediente instruido á instancia de varios mineros 
de la provincia de Murcia sobre aprovechamiento dé.: 
aguas encontradas al tiempo de hacer los trabajos de 
minas, se ha servido declarar por punto general, de 
conformidad con lo que esa dirección propóiié , según 
dictamen de su asesor,
; 1?, Quedas aguas como todo lo que el minero ex

trae de la mina es de su propiedad, mientras no pier
da él derecho que á esta le concede la ley, sin que 
deba por lo mismo pagar canon alguno por el apro
vechamiento de dichas aguas; pues que tanto para 
extraerlas á la superficie como para darles salida ha 
tenido que hacer gastos considerables.

; 2? Que cuándo él minero en cualquiera de los ca
sos que la ley previene pierda el derecho á la mina, 
lo pierde también á las aguas , pasando tanto éstas 
como aquellas á ser própiédad del Estado, mientras 
no haya licitadores que denuncien la mina. T odo lo 
que comunico á V . S. de orden de ía Regencia para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 29.de A bril de Í84f.r: 
Manuel Cortina.=Sr. presidente de la dirección ge
neral de Minas.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O .

O R D E N  D E L  D I A  . ■

pana la sesión pública del vientes 7 de Mayo de 1841. 

Lectura de una comunicación del Gobierno.

CONGRESO DE DIPUTADOS,

Concluye la sesión del dia 5 de M ayo de 1841.

El Sr. G O N ZA LE Z B R A V O  (Continúa) : Y o pregunto á las 
personas mas allegadas y  mas lejanás a él , ¿hay una idea fecun
dav un sistema genérico de aquellos que entronizan á Iqs hom - 
rés por la fuerza de esta idea? Todos responden: es un hombre 

arrojadísimo, es un caballero para suá amigos, es un militar valiente, 
ciudadano pundonoroso^;’todb ló que hay que ser en fin : pero 

iiadie me ha dicho que sea un hombre de Gobierno. Entonces ¿con qué 
oerecho creeria que se podia alzar? Porque admito la doctrina de que 

veces en la punta de una esriada marcha una idea. Pero aqui /qué 
W®a tenemos? Ninguna. < ^

Ahora voy á demostrar que la Regencia trina tratará mejor estas 
combinaciones. La idea , el pensamiento diplomático de la persona 

se designa para la Regencia única, ¿cuál es ? ¿Cuál su'práctica en 
stas materias ? SuS conocimientos de los intereses europeos, ¿cuáles son?

. , !f  pueden ser de ningún modo ' comparables con los dé lá Regencia 
Jm^co-inpUjestai de personas mas ó menos entendidas en estas .prácli- 
^ sj y por precisión tienen que saber ihaV que lá que se designe para' 

®genciá .única' ;' de modo que 'lá Regehéi’á efe tres seria mas útil para 
a ^solucióndetestas cuestiones que la de uno.. - -

fu f ° S Part^.os> ,s® ha dicho, también neceájtan dé un Gobierno 
e j yo entiendo que S. S. hábtá hablado dél partido-carlista, por- 

quej os;parstidos legítimos no heceáitkn ese Gobierno fuerte, y  si que': 
r'ovî S i irí exPresar sus opiniones’, jHéhtal casó lo mismo puede ha- 
ceñolaí Regencm de tres que- dé líhó.’ ’

Muchos otros argumentos se han presentado, én pro de la Regen- 
a única que por probar 'demasiado' hada prueban. ‘ 

ma 6; aPehido también á las circunstancias y  estas no pueden ser . 
f l m t f t - 0 8 8 ,ei:-general Egptjfteró se opone ;á la Regencia tíina 
U’irf *.,IC19/Ilad ® Xneonstitucionálhíente ó no se opone; si no se opone !

Cí? f rá del poder <Iue.16 deleg«en las Cortes; ŝi se opone y se pree : 
■Ip astante para dominar la opinión demostrada, se com próm e-’ 
len los aptemes públicos. . .  ̂ *  r
Dnrrr°nCí Û ° 5 se” ores ? dando mi voto en pro dé la Regencia de tres,
* T ?6 conceV túo la  n ie ¡o r - ; ‘ ‘ '

Congreso queda ¿«atétfatlo dé una cóiauüicaúibn del Senado so-

bre el ceremonial que se ha dé seguir en el juramento de la Regencia, 
manifestando haber sido aprobado.

Se da cuenta de los nombramientos de presidentes y  secretarios he
chos por varias comisiones.

Se proroga la sesión. - ; ;;
El Sr. COLEANTES (D.. Vicente): Señores, al usar yo de la pa

labra trataré de las personas y de las cosas con su verdadero nombre, 
y  procuraré ser lo mas explícito que pueda.

Desde el 1? de Setiembre hasta la próxima reunión de las Cortes,
la opinión pública , que el Sr. Saného malamente desconoció , estuvo 
uniforme en el número de personas que debian componer la Regen- 
ciá y  era el de tres, y también en que el Presidente de esta Regencia 
fuera el Duque de la Victoria.

En la reunión particular que ha citado m i amigo el Sr. González 
Bravo fue el primer apóstol de la doctrina unitaria el general Seoane: 
opinión* que luego despues fue apoyada por otro general, como tam
bién por un Sr. Diputado, cuyasduces reconozco, á quien cuento como 
uno de mis amigos, aunque la mayor parte de.las-veces tengo la des
agracia de nó pensar como S.¡ S. Un Sr.¡ Senador en aquella reunión hizo 
¡ciertas explicaciones á nombre del general Espartero, que no estaba 
autorizado, y á pocos días el manifiesto nos sacó de las dudas, y  no se 
om itió alguno para conseguirle. /

: Los señores que formaron la, jünta central pueden decir los obstá
culos que encontraron, y  nosotroscorri-mos un peligro en los primeros 
momentos: se ha dicho por eloSr. Ferrer, actual Ministro de Hacien
da , que no veia la anarquía, que no veía á los bullangueros.

Se ha dicho que la Regencia triple producirá la anarquía, hundirá 
la patria y  traerá la djvision ; pero yo creo todo lo contrario: yo digo 
que la Regencia de tres teniendo por Presidente al que nosotros de
signamos, al. general ilustre que acostumbrado al lenguaje tranco de 
los soldados no conoce las intrigas:de loá aduladores, y  por esto nece
sita dos personas mos experimentadas y  hombres de bien.

Se ha hablado mucho de anarquía; pero en la nación española nun
ca ha habido anarquía; nunca, señores; lo que ha habido sí es grati
tud , generosidad,. valor, desprendimiento.

C oncluyo, señores, con repetir que para m í es m uy interesan- 
de que el Duque de lá Victoria no se pueda retirar de ningún modo;
¿ pero la Regencia que salga ia obedeceremos seamos unitarios ó trini
tarios. .
I : El Sr. F E R R E R , Ministro de Estado é interino de HaciendaV No 
he podido percibir bien cierta alusión que el Sr. preopinante ha heclic 
respecto á mi persona; pero me ha causado mucha estrañeza eti que se 
haya referido en cierta manera al Sr. Ministro de la Gobernación, mi 
digno colega *

Y o quisiera por lo tanto una explicación mas lata, mas clara y  
mas franca para que no nos equivoquemos respecto á lo que el Sr. Co
llantes ha dicho.

S. S. ha manifestado, si no me equivoco, que cuando el pronun
ciamiento de Setiembre había yo dicho que no veia la anarquía. Esto 
es lo único que he percibido clara y  terminantemente. No se'yo cier
tamente donde he dicho esto, cómo y por qué ; pero á lo que me 
acuerdo puede que S. S. se refiera á un hecho que yo aclararé.

Señores, ni soy amigo de apropiarme acciones qúe no me han per
tenecido, ni de negar aquellas á que he concurrido sin usurpar á na
die la parte que haya tenido en las que se tienen por gloriosas, ni me
nos de permitir que se me usurpen las que me corresponden.

Dicho esto, ruego al Congreso que oiga con un poco de benevolen
cia lo que voy á manifestar por ser hechos históricos.

En la época del pronunciamiento de/Setiembre era yo presidente 
del ayuntamiento de M adrid, lo cual me puso en la situación de sa
ber sus verdaderas circunstancias ; y téngase entendido que no voy á 
hablar de secretos, sino de cosas publicas y notorias, dichas de pala
bra y  puestas por escrito, que constan por actas y que valen algo mas 
que suposiciones.

El ayuntamiento de Madrid , desde muy al principio de su elec
ción, que vió.la marcha que llevaba el Gobierno, que vió que la fa
mosa ley de ayuntamientos iba á ser atacada, protestó á la faz del 
mundo contra semejante proyectó liberticida, y  añadió que se opon
dría legalmente á esa publicación. Se fue aumentando este conflicto, y 
con él la fe y  el celo del ayuntamiento, el cual representó al Gobier
no lo que el público sabe. Todos sus individuos ofrecieron perecer, si 
necesario fuese, antes que permitir que en ningún caso se infringiese 
una ley la mas antigua, la mas venerable, sobre la cual descansan to
dos los fundamentos de las libertades españolas.

Esto dijo el ayuntamiento, y  no lo dijo, como he manifestado an
tes, en secreto, sino en público y  según consta en sus actas; pero no 
solamente ha hecho, esto, ha habido mas. Un dia en que Madrid esta
ba en un gran conflicto, en que estaba declarado en estado de sitio de 
modo que parecía un campo de batalla , dia en que se le quiso privar 
al ayuntamiento hasja de la comunicación con la corona, nombró, 
señores, una. diputación de su seno para que llevase una exposición* 
y  yo.,fui uno de los individuos encargados de presentarla á S. M. Cos
tóme mucho, señores (alguno de los individuos que están aqui eran 
de esa comisión, y  lo podrán asegurar), costóme mucho, repito , seño
res, abordar á palacio por entre tantas bayonetas, y después de. muchas ; 
dificultades pudimos llegar á él: los Ministros estaban reunidos en con- : 
sejo; no me está á mi bien decir el lengua,e que usé cuando me qui
sieron privar de hablar á la Reina Regenta las :exprésiones.enérgicas , 
de‘que me valí, sobre lo'que invoco el testimonia de alguno de los se- • 
ñores Diputados que están aqui , y  entonces era miembro.del ayunta- \ 
miento, y  puedo asegurar que.nadie hubiera empleado un lenguaje tan 
varonil y tan resuelto delante de S. M. y  de alguno de sus Ministros, 
con lo ¡cual tal vez contribuí á que no se cometiera un atentado con 
el ayuntamiento pero dejando esto aparte , vamos al dia 1? de Se
tiembre y  examinemos las palabras con! que S. S. ha tenido á bien fa
vorecerme. : •• • •••

Todos saben que hácia esta, época estaba sancionada la ley d;e ayun
tamientos,, y  debo declarar aqui, para que toda lá nación española me 
oiga^ique por aquellos tiempos el Gobierno que existia tenia oiertos 
reoelos, tenia grande miedo á una revolución; yo en la parte que me 
cabip como alcalde primero puedo asegurarlo,, tenia miedo de que la 
tranquilidad pública se alterase. Varias veces el gefe político que era 
de Madrid , .hoy Senador , me-pasó varios avisos á horas extraordina
rias , diciéñdome: «Tome V, ^rovidéneias, va a¡ haber una* revolución 
h o y ,  me decía, á la Salida dp jos toros;,m añauaála procesión.» Con
vencido de Iq contrario varias yeccá le contesté: «Estos son sueños,

ion ilusiones; el pueblo no piensa en semejantes revoluciones; única
mente la habrá el dia que se quiera publicar la ley de ayuntamientos, 
se lo anuncio á V.»* En efecto, llegó esa ley; entonces se desplegó una 
Dpinion pública compacta, uniform e; todos estaban conformes en re
sistir á aquella ley ilegal y  anticonstitucional; y  en este estado, seño
res, la Milicia de M adrid, la noble M ilicia, la benemérita, la subor
dinada, la. ciudadana, la qué no quiere tumultos, pero que sabe de
fender la ley , que sabe sostener las autoridades legitimas* se .dirigió 
á mi casa ; representada por sus gefes, batallón por batallón, á pre
guntarme categóricamente si llegado el caso de que se quisiese pufili1- 
car esa ley de ayuntamientos, puesto que el Gobierno quería faltar á 
la Constitución, podían contar conmigo. Y o  atestiguo esto, no solo 
con una persona, sino con los gefes respectivos de cada batallón, apóm-^ 
panados de unos cuantos de sus misnáos oficiales, y  es dé advertir que/  
nadie vino secretamente ni á deshora de la noche , sino de di? y  m uy 
én público. Manifestaron también que la Milicia no quería desórdenes* 
que solo obraría cuando se faltase á la ley. A  todo esto y o ‘les contesté?- 
que era del mismo modo de pensar i que la Milicia sé debía reudilK 
pira mantener el orden y la tranquilidad pública; y que siempre qUe 
se tratase de atacar la Coustitiíeion j ó  la defetideria con lá Milicia.

Llegó por fin el día 1? de Setiembre: yo salí de mi casa (y  debo 
hacer esta manifestación, no por la parte de gloria que haya podido 
tener ; sino para aclarar las palabras que el Sr. Collantes ha dirigido 
contra m i) , yo salí dé mi casa, decía, inocentemente y sin sáber que 
hubiera semejante revolución.aquel dia : nada sabia en el m onolito 
que salí de mi casa, señores; llegué al ayuntamiento y  abierta lá se- 
sion se estaba leyendo el acta, sin que tampoco sospechase que se al
terara la tranquilidad pública. *' ¡
. En éste instante éntraron un número de personas, que yo no sa
bré designar coh exactitud, pero creo que no pasarían de 100 á 150, 
diciendo que la patria estaba en peligro, que la tranquilidad estaba'

! alterada; Con testóles qüe desde mi casa había venido a llí, y  nada ha
bía visto que se pareciese á desorden, y  si la mayor tranquilidad posi
b le: qué Cuando viese alterada esta yo tomaría las providencias que 
estuviesen á mi alcance. Hubo algún señor que tomó la palabra, el 
cuál preguntó si en caso de verse amenazadas las libertades públicas y  
en peligro los patriotas, se podría contar con ¿íasotros : se le contestó 
afirmativamente , y  se le di^o que hallaría todo el apoyo que debía 
de esperar en semejante caso.

En seguida se retírátort, y él ayuntamiento siguiá tranquilamen
te deliberando en sus negocios ordinarios. Poco rato después Volvió á 
entrar un grupo de gente, y alguno de sus individuos manifestó quu 
con efecto empezaba á alterarse la tranquilidad pública; y en este mo
mento recibí un oficio del gefe político eri que me decía: que habiéndo
se notado varios grupos considerables en la Puerta del ¿oi y en otros* 
puntos, le dijera qué precauciones liabia tomado para mantener la 
tranquilidad pública.

En el acto, y lo atestiguo con todos los señores del ayuntamiento,' 
dije: Señores, si antes manifesté que la tranquilidad pública no esta
ba alterada, era porque yo no habia visto ningún síntoma; pero cüan^ 
do el gefe político me dirije un oficio en que me. man i fiesta que efec
tivamente hay sincomas de ello, en este caso mi deber es tomarlas 
providenciáis que en semejantes ocasiones deben tomarse: mandé pri
mero convocar á todos los alcaldes de barrio para que estuviesen aler
ta en sus respectivos barrios y los patrullasen, y que se formara , no 
un: piquete, sino toda la Milicia nacional; y habiendo dado esta or
den á uno de los gefes, la providencia se creyó tan s.'ria y respetable, 
qué ese mismo gefe vino á pedirme por escrito la orden de tocar 
generala; no vacilé un panto, agarré la pluma , puse la órdén y diyé 
estas palabras: «A hí tiene V. la orden firmada, y  diga á sus compa
ñeros que vean que mi pulso está tranquilo.

Este es el suceso verdadero, suceso de que hay infinitos testigos.
Justo es que siga hasta la formación de las Cortes para hacer ver 

que mi conducta fue la de un hombre de honor, que no se retira ‘dfe 
ningún peligro cuando el deber lé obliga, y  que nada ofrece que nd 
cumple. Después del ataque del ayuntamiento pasó toda la corpora
ción á la casa Panadería para ocupar un punto mus central.

En aquellas circunstancias, en aquellos momentos criticáis se creó 
una junta, de la cual me hicieron el honor de ñombrarme presidente; 
y  digo y  repito qué én el dia de peligros de que ha hablado el señor 
Diputado Collantes, no alcancé este puesto porque lo desease, srnó 
porque no se encontraban muchos que quisieran ocupar aquel puesto á 
riesgo de perder su cabeza. Y  con efeclp, señores , úna cosa es gritar eb. 
las calles, y  otra ponerse en evidencia: habia muy pocos aficionados, 
repito, á ese honor en aquel momento. (-Señales de aprobación.')

Después dé pasados los peligros entró, como es natural, la envidia, 
que es la ^ s iu u  mas mezquina de cuantas deshonran nuestra especie. 
Mis actos están consignados en documentos públicos y  auténticos; y es
pero que la historia los' calificará; y  pienso qué me hará mas justicíh 
que el Sr. Collantes.  ̂ ■ £

* Él Srí; D IE Z: El Sr. Collantes nos ha dicho que yo he variado de 
principios pero he variado bien , porqué mi verdad ha producido fá 
deserción dé los trinitarios y  el jum ento de los unitarios».

‘ Los Sres. Quinto y  Gollárítés rectifican hechos. ’ :
Sr. F E R R E R , Ministro de Estado é interinó de Hacienda : Debe 

’ -tenerse entendido qué cüandó yo dije qnéJho habiá visto 8& hombrés 
sobre las armas sino muy pocos , dije la ‘Verdad. La Milicia se formó 

i mucho después dé haber ido yo al ayuntamiento, y  se reunió por m i 
; orden, por m i sola orden , 'después de unár deliberación del ayumta- 
é m iento:'

' Taúibien tengo qué decir que yo no he asistido á ninguna otra, 
junta qcié ho haya sido ál ayuntamiento.

r E l 6r. Roda pide que se¿declare el punto suficientemente discütidó.
Él Sr. PRESIDENTE manifiesta que habian hablado nueve señores 

Diputados en pro de la Regencia úpica, otros tantos en la de la triple y  
síefe en-la de la quintuble, por lo. que si se creía que habian consumido 
turno ios de la quintuple que tío usaron de la palabra cuando les cor -̂ 
respondia,* se estaba en el caso de hacer esa-pregunta ; pero que de lo 
contrario según la proposición del Sr. Quinto no podía nacerse.

El Sr. RO D A dice que el objeto de haber pedida qi»é se declare el
punto suficientemente discutido, es la i m p o r t a n c i a  dé da cuestión y  cq
haber ya empe?flílo algunos señores á personalizarse) y  .para que no 

í sucedan las miserias que son de temer. ■ ' '*
i , f Después d e l l i g e r a  discatión §£ pregun^á si Séitelál^ cl púnto 
i suficientemente discutido, y^pedido por algunos Sres. Diputados qu«
á



l a v otación fuese nom inal , el Congreso resuelve lá negativa por 102 
rotos contra 51 en la 'forma siguiente :

Dijeron no los Sres. Sánchez de la Fuente, Otero, C ortina, A lo n 
so , P r im , García U zal, 13ueno, V id a l , Pastor, Coilantes ( D. A n to 
n i o ) ,  Mendez V ig o  (hi .̂ Francisco), Menclizabaiy Posada, Llamas^ 
A m etlle r , H id a lgo , Alonso C ordero, A lp in a , G il Sauz, Llacayo, 
V ila rra g u t, D om enecli, A lvarez ( D» G regorio ), Sánchez Garrido, 
Martínez H a to , Lujan,. V i la , M adrid Dávihfc, O vejero, Sagasti, M i
ras , Sarda, P o lo , Fernandez Cano , Fortuna Soinozá,'ToVrénte , Bar
r io ,  Prada , Crespo, A cju ino, Benedicto , Q u in to , A Itero,.Puigm oltó, 
G on zález, "Volufer, Sánchez S ilv a , Trucha Cosío , Feipiandez , Cuen
ca, G il (D. A lfon so ), Suarez, Osorio , B u rr ie l, Fernandez R io s , O ló- 
laga , G il (D. P edro), ízfnardi, L óp ez , Caballero-, -A lvarez, Alniari,- 
Diaz G il , González B ravo, Galvez Cañedo, Cabello , Pascual, Serra
n o ,  López P in to , G uillen y  G ra s , B onet, Santibañez, N ocedal, Plo
m ero , Coilantes, A lco n , Iñ ig o , M u ñ .oz-A lca lá  Z a m ora ^ G il (D on  
J u a n ) , Prado A le g re , Stárico , PazQ|roiat| Mpy^i, .Villairalvpy A cu - 
fía, Fuente A ndrés, Fernandez, May truc z Montaos, García (L .) , Q u i- 
r ó s , O tero , Sendra , Ir iarte , Jobe , González A leg re , Mendez V igo , 
V i la ,  Sr. Presidente. .. . -..A-

D ijeron si los Sres. H u elves , D iez , Varona , F isac, R uiz del A r -  
j A le jo , 'Góm ez de la'Serna, T em prado, Monedér a v Can- 

talapiedra, G il M u ñ oz, R a y o , Gómez Sillero, Marau , Cabra, C la- 
v i jo ,  B ayosologuren, García (p . Sebastian), A m or , M artin , V icens, 
Mateu , Secades, Goyeneehe , C antero, J o v e r , San M iguel, Ceballos, 
García (D . M au ricio), Roda.

E l Sr. JP R E S ÍD E N T E : A nuncia para mañana la discusión del 
dictám éirlf£ la com is ión iilis tá  y  los asuntos pendientes, y  cierra la 
sesiou de este dia á las siete menos veinte. ,

Sesion del día 6 de May o de 1811.

PRESID ENCIA DEL SEÑOR A R G U E L L E S ?

Se abre á la una menos cuarto, y  leída el acta de la anterior es 
aprobada*

ORDEN DEL DIA

Se adm ite com o Diputado por la provincia de C iudad-Real a l. se
riar D. Ju liap  iíaldivar y  Garrido conform e lo propone la com isión de 
Actas.

J, La.iri^m a propone se admita com o Diputado por la provincia de 
J a r c ia  á lj). .lÁi^goPareja de Torres, prim er suplente de la m isma, 
para reemplazar á D. Juan A lvarez de M elidizabal que optó por la de 
M adrid.

Este dictamen es aprobado después de una aclaración dada á nom 
bre de la com isión por el Sr. Sánchez de la Fuente.

Jura y  toma asiento en el Congreso un Sr. Diputado.
Se lee y  aprueba sin discusión el dictamen de la com isión mista 

acerca del juramento que debe prestar la Regencia, (pecase en nuestro 
número de a je r  la sesión del Senado*),

El Sr* P R E S ID E N T E : Continúa la discusión que quedó ayer pen
diente sobre form ación de la Regéncia. Está en turno por la única y  . 
tiene la palabra el Sr: Doiiienech.

,.E1 Sr. D O M E N E C H : Señores, por mucha que sea la im portancia 
dc;.la cuestión que nos ocupa, después de tantas sesiones no puede 
menos, de hallarse fatigado el ánim o de los Sres. D iputados: después^ 
de tantos com o,han usado la palabra la nación entera está cansada 
tam bién de la prolongación ele una crisis que debía haber terminado 
muchos eíias há. Procuraré ser breve por lo tanto, y  no abusaré de la. 
indulgencia que todavía espero tendrá la bondad de dispensarme el 
Congreso. .

/ E l Srv González Bjravo dijo en la sesión de ayer que en esta discu- 
ájcin,dq^pprtante nadavclebia om itirse por peligr.osp q.ue fuera , nada 
de reticeúcias, y  que S. S. lo pe usaba'observarr  p o "  .dgaiendo en esta 
parte la conducta de algunos señores q u e je  habían precedido , y  S* S. 
efectuó cum plidam ente lo que prom etió al prin cip io de su discurso.; 
Y o  no pienso seguirle en el cam ino que se sirvió trazar, ni tampoco 
im itaré el del Sr. Coilantes que le siguió eñ el uso de la palabra : ten-, 
go un íntim o convencim iento de que los Diputados algo'se deben á si 
m ism os, algo al decoro del Congreso nacional,; y  que algo se deben á 
lo  que de nosotros exige el Ínteres de la patria.; de consiguiente, lejos, 
de mi el faltar en esta cuestión á lo que las mismas en este particular- 
exigep de todos nosotros, que es la m ayor circunspección y  prudencia, 
y  por lo m ism o no traeré aqui relaciones que mas ó menos exactas 
las considero im propias de.es Le lugar.

Cuantos señores han hablado en’ favor de la Regencia triple han 
aludido á lo que exigiría .sobre..el particular la opin ión  del- país. Yo 
po entro ahora en valuar, do que debe valer la opinión, pública ; pero 
supongamos que esta se hubiera decidido por la Regencia de tres, y  si 
asi es en abstracto com o la opinión se había manifestado en algunos pue
blos y provincias, ¿ n o  han partidp-de un princip io que ha sido una 
especie de condición impuesta á ese m ism q-voto? Cuando se ha habla
do, en favqr de la Regencia triple se lia dicho claramente, que la p ri
mera person.a de.ella ha de ser el hombre ilustre sobre el cual toda la 
pación tiene puesta la v ista ; de consiguiente es preciso no perder de 
vista esta circunstancia, y  aun debo añadir que esa Regencia trina se 
debe hacer bajo una condición , que la persona que todo el inundo ca
libea de pacificador de España debe ocupar en ella un lugar prefeyen- 
,te; pues bien llevado eLargum ento. á este térm ino yo pregunto: ¿los 
que opinan por la Regencia triple y  pagan á la nación ese tributo, y  
están dispuestos segun han manifestado algunos á honrar á ese perso
naje con sus votos, digo y o ,  es esto realizable, si ó no? ¿Ha llegado el 
.caso de que puede tener efecto ese m ism o voto que se dice de Regente 
acom pañado? ¿Se ha calculado bien la consecuencia del paso que aqui 
se dé después que la Regencia triple tenga m ayoría ? Y o ,  señores, no 
quiero atacar la buena fe de algunos .Sres. Diputados; no quiero herir 
á nadie, presento mis opiniones con franqueza y con franqueza y  leal
tad deseo que se mé conteste. ¿Querrán los señores que abogan por la 
Regencia triple-rebajar la gloria y  prestigio que goza en España, ese 
ilustre personaje? N o: ¿querrán que se vetire de los negocios públicos? 
N o :  pues si no se me contesta, ¿á  qué exponernos á que pueda suce
d e r ?  Con la mejor fe del m undo vamos á reducir á ese personaje á 

.u n  estado tal que su buena opin ión  de alguna manera se rebaje, su 
.prestigio se m enoscabe, en una palabra, que llegue ¿  separarse de los 
negocios públicos.

, Y o  no quiero hablar de un hecho porque es público en toda la 
_n ación , qu iero poner la cuestión en el terreno de la práctica. Si ese 
ilustre persónate favorecido por los votos de los que opinan por la 
Regencia triple sale nom brado com o uno de sus individuos, entonces 
.se presentará sin brillo  y  com o en rid icu lo á la nación y  á la Europa; 
entonces sus detractores y  enem igos d irán : hizo cuanto pudo por con
seguir la Regencia única , no lo  ha conseguido y  admite un lugar en 
:1a tfina. Supongamos lo contrario que no acepta. En este caso ¿q u é  se 

? e . d>rá que es responsable de todos los males y  consecuencias 
que véngan de no aceptar: ¿y  por qué hemos de constituir á ese hom 
bre que ai fin estamos de acuerdo en conservarle el prestigio que tiene 
y  la fuerza m oral que ha llegado á ad q u irir?  ¿p or  qué le hemos de 
poner en el caso,preciso de que no acepte lo que todos deseam os? M e
diten  los que abogan por la Regencia triple estas consecuencias, y  cuan
do no hubiera mas que estas solas, son bastantes para que meditásemos 
m ucho antes de resolvernos á dar el voto por la Regencia tr ip le , no 
sé a que quizá por un exceso de amor propio com prom etam os los inte
reses de la nación.

He aqui, señores, explicados los m otivos al propio tiem po de nues
tra desavenencia ó de la diversidad de nuestras opiniones, y  hé aqui 

‘explicado naturalmente el secreto de por qué algunos opinan por la 
Rygencia única , cuando antes creyeron que el número tres, com o me
d io  entre uno y  c in co , podía ser bastante á conciliar todas las op i
niones. •. .• ••• ••,' x?

Algunos decios señores que nae haa precedido ea ia* palabra han

dicho aqui que queremos para nuestra patria un Gobierno fuerte bas
tante á contener á raya lodos" los partidos, un Gobier'no que nos ase
gure nuestra libertad, un .G obierno qué hagax.qne nuestra patria sea 
respetada por naturales^y extrangeros, y  á esto ^  ha contestado: pues 
b ien , hablad en términos hias esplicitos, decid que lo que queréis es 
el Gobierno absoluto. Este argum ento se lia repetido por los señores 
Caballero y  Bravo. Las que abogamos por la Regencia única no que
remos Gobierno absoluto; no liemos apostatado de nuestros principios, 
ni somos capaces de ello ; queremos la Regeiícia.'pniea por la misma* 
razón que dijo el Sr. C aballero, porque está'consignada en la Consti
tución , porque el art. 57 consigna lo m ismo l u j e  una, que la de tres 
y  la.de c in co ; y  si son absolutistas los que dependen la ún ica , tain- 

"meir lo es la Consti tucion.Vv ,?
Queremos el Gobierno mas fiiertG' posible , pero dentro del círculo 

constitucional, y  ese no le vemos en la Regencia m ú lt ip le ^  le halla- 
ínos en la Regáñela única YA'nuestra vez podríamos reargfef á nues
tros adversarios;*, diciendolés qu¿cuántas doctrinas se han vertido aqui 
llevadas ál extrem o, y  deduciendo de ellas.iasj consecuencias que na
turalmente se deducen, vendrían á probar una cosa qutjp$? quisieron;

■ probar los que han defendido la Regencia tr ip le , á sá b%YY quY*no es 
po.sible la Leona del Gobierno m onárquico constitucional. Y o  respeto 

. íi faséselróres qué’Thuv'.-hablado en este sentidoYpurqTÍe alYm Yian usa
do de su derecho, pues que está establecido que pueda existir la R e 
gencia trip le; pero na por eso ele,o; de insistir en que esos argumentos 
Revados;al extremo son argum entos hechos contra la m onarquía. ■

Si habéis probado que con un Regente solo no se puede gobernar 
bien ,-que lo que-conviene es que haya tres-, y  que asi hab^á. m ayor 
libertad y  m ayor garantía , com o se ha repetido, también serán nece
sarios tres Reyes en tiempos ordinarios. Agestócontestó id Br; *G aba Ite
ro : n o , señor, no puede adm itirse semejante consecuencia. ¿ Pues qué 
es igual un R ey  á un Regente ? d ijo : e l R ey.>tiene su origen .de 
una dinastía respetable , el Regente sale d e f pueblo#, el .R ey  es per
manente , el Regente no; hasta los juramentos que prestan son d ife
rentes.-Y q no sé si habrá convencido áúalgdúo el, Sr. C aballero, á. m i 
n o ; el argum ento no está en el origen , en la diferencia del juram en
to , en que sea permanente ó no ; el argum ento está en las facultades 
iguales, lo m ism o puede ejercerlas el R ey  que el Regente , á las fa 
cultades pues es á lo' que-debía .contestar.. :

E l Sr. González buscaba la garantía del Gobierno representativo 
donde naturalmente debía buscarla ; en la responsabilidad de los M i
nistros, en los cuerpos colegisladores, enYa prensa periódica &c. ; y  el 
Sr. A lonso contestando áíS. S. decia: si no hay leyes .orgánicas, ¿de qué 
sirve buscar garantías? Si no hay tres personas que deliberen reunidas, 
no habrá seguridad en sus acuerdos; y  yo contesto al Sr. A lonso : y  si 
esas tresqiersonas son irresponsables lo m ism o que una, ¿ten drem os ' 
m ayor garantía por eso? N o , la garantía no se halla en la discusión.

A d em as, el Sr«-Alonso buscaba la garantía de los males que p o 
dían nacernos de la Regencia triple en la m oralidad de ios mismos in
dividuos que la com pusieran, y  decia : hay máá garantías en tres peí* 
sonas que en una sola. A  prim era vista parece a s i; pero yd entiendo 
que mirada la cuestión filosóficamente, menos garantiasdan tres per- 

;sonsaque una sola ; y  v oy  á probarlo, i;
.- Sucede frecuentemente en los cuerpos colejiados, que cuando se 

adopta una resolución cualquiera, si es m uy buena todos quieren te-, 
ner parte en e lla , y  si es mala todos huyen de su responsabilidad : y  
de ahí ha salido el proverbio j buenos epnómgos j  /nal cabildo : cada 

|mío de los co-Regenles diria á cualquiera que se le acercase: «.ha sido 
una cosa en que mis com pañeros se em peñaron, y  com o eran m ayoría 
de nada sirvieron m is buenos deseos ; »  y  otros co-Regentes dirían lo 
m ismo. Véase como, la responsabilidad mdral que se busca también es 
mas d ifícil en tres personas. Supongamos que sea una sola ; esta por lo 
m jsm o que sabe qué están fijos los ojos en ella , y  que no puede d i s c u l 
parse con sus colegas, sabe que lo buena ó hurlo que haga ha: de nte¿. 
recer las íúaldiciones ó alabanzas debpai*, ?y pqr Jo tanto esa m ísina 
persona ofrece mas  ̂garantiaséde la 'responsabilidad m oral. ; : oo p i 

: éyíRoyondo.la:ConstiHítdomiíñadió ? que el disponerda m isnúí qhe>da:
; Regencia se compusiera de una, tres ó cinco personas, no pudo ser? 
coil otr.b :ohje.tb sino para: que escógiésemosYm circunstañcias dadas: 
pues b ie n , la opinión en Tas circunstancias en que iios- encontramos 
designa;un hom bre so.lo^; no designa- tres qué se hallen en eluliism o 
caso, no hay quejiácernos ilusiom E l Sr. Luzuriaga dijo la verdad el 
otro dia cuando se redujo á indicar que al fin lo que Íbamos á hacer no 
era dar una gran cosay. sino consignar un hecho; y  yo  diré que los 
hombres que abogan por. la Regencia triple cam bien la situación del 
pais, y prueben que son otras las circunstancias, y  yo  no tendré in 
conveniente em votar la Regencia de tres.

E l Sr. González Bravo tuvo la bondad ayer de llam ar ó calificar á 
los defensores de la Regencia única con el titulo de barrenadores de la 
Constitución, y  añadió: y  si impera la Regencia única barrenando 
el articulo constitucional, ¿que podemos esperar después de la m isma 
Regencia ? Fevo el Sr. Bravo no reparaba cuando decia eso que incur
ría en una contradicción , pues que liabia sentado aqui el princip io 
constitucional de que tan legal es la Regencia de uno com o la de tres 
ó cinco individuos, y  m u y  m al hacia de acusarnos de barrenadores de 
la.Coustitucion cuando estamos dentro del (írcu lo  de ella.

En otra contradicción incurrió también S. S. cuando dijo que la 
Regencia por poca m ayoría  seria una sombra d é b il , nacería casi m uer
ta. Tam bién se o lv idó  cuando esto dijo que poco antes había asegura
do que cualquiera que fuera la Regencia única ó m últip le la respeta
r ía : se olvidó también que casi todos los que han usado la palabra 
han partido del m ism o prin cip io , y  yo  añado también m i débil apoyo, 
que todos respetarem os, acataremos y  haremos porque sea acatada y  
respetada la resolución del Congreso cualquiera que fuese,-después de 
terminada esla cuestión coíi poca ó mucha m ayoría, nada im porta esto 
para qiier se la.haga oposición.

La oposición en c¿iso á quien debia hacerse seria al G abinete; pero 
de ninguna manera á la R egencia, cualquiera que fuese la m ayoría 
con que hubiese contado en la elección , porque una vez elegida la 
m ayoría y  la m inoría se confundirían.

D ijo el Sr. Sancho el otro día que era menester ser ex p líc itos , que 
se manifestase francam ente que hay fa lta d o  confianza y  estábamos 
entendidos ; y  el Sr. Caballero trató de com batir esa especie-haciendo 
presente que nada.tiene de particular que hubiese esa fa lta , cuándo 
el sistema representativo esta basado en esa desconfianza. Boro el Se
ñor Caballero al ocuparse de esa indicación del Sr. Sancho contestaba 
en genera l, cuando el Sr. Sancho á una cosa determinada y  un argu
mento determ inado no. es fácil que se conteste comideas generales.

Mas , aunque asi fuese , doy por supuesto queTiaya esa falta de 
confianza y  que todo el gran secreto se reduce á nom brar dos co -R e 
gentes : ¿se conseguirá asi el objeto? ¿Se evitarán los males que te
m en con la Regencia única \ios señores que abogan por la Regencia 
t r ip le ?  Y o  sobre esto, señores, me concretaré solo á hacer un dilem a: 
ó el Regente quiere y  puede abusar, ó no quiere, n i, aunque quisie
ra, puede abusar. En el prim er caso los co-Regentes no pueden ev i
tarlo j en  el segunclo los co-Regentels no son necesarios. -

H ay mas todavía: esa desconfianza excesiva que se quiere m anifes
tar probaria una sóla cosa ; poca fe en el G obierno practico constilu - 

-cional. Según el articulo de la Constitución el Monarca se encuentra 
en el estado de gobern,ar á la edad de 14 años, y  yo  no creo que á n in
guno de los que abogan por la Regencia triple se le ocurra que para 
este caso se le nom bren acompañantes; y  pregunto y o , ¿en xm niño 
de 14 años hay ese fondo de saber que se considera iiidispcnsable en un 
Regenté del re in o? ¿h a y  ese/don de-gobernar la nación , que asimis
m o se conceptúa indispensable? Pues entonces, ¿cuál es nuestra garan
tía? ¿cuál la responsabilidad de los M inistros? L q3 cuerpos colegisla
dores y la prensa periódica. o ; .

No se crea por esto que cuando yo abogo por lá Regencia upica es
toy convencido de que esto es uu optim ism o p o lítico ; n o , señores, pue
de tener sus inconvenientes, no los desconozco1; pero la dificiiitad está 
en resolver enlre inconvenientes é inconvenientes; y  en ese caso abo
go por esa .R egencia , porque, creo que^se/m al será m enor con la R e
gencia  de-uno que con. la Regenciaudevt^cs.é V u ■
* .' C oncluiré contestando ú iba aígum eiíljó ’cjjúeyha presentado dias pa*
. • .-.Y ;.,, . .A l  A ; - . A ;  : T -A 3A '. . - d -  V i V

s a d o s el Sr. U zal , y  que nadie hasta ahora ha tomado en conside
ración.

D ijo S. S ., aludiendo á determinada persona , que no se debia em
peñar en quie la Regencia fuese ún ica ; que esto seria hacerle poco fa
vor al mi.dnb ¿̂  quieii se queria favorecer, porque se daria luaar d cme 
sus enemigos dijesen que todos los acontecimientos políticos luibian si
do preparados para eseYaso. Esta no fue mas que una hipótesis; hipó
tesis que yo  creo de m i.dejx 'r el rechazar enyete .lu g a r , porque mas ó 

-míenos piíede afectar á lá riíisma persona á quibn'va d irig ida ; y  solnc 
todo, porque puede haber hecho alguna im presión en el ánimo délos 
¿res. Diputados y  retraerlos de su opinión por la Regencia única 
.y  hfigü por tanto .que nó es exacto que pueda creerse ni ahora ni en 
ningúnYicuíipo qué los acontecimienLos políticos de la nación hayan 
sido preparados con ese objeto, n o ; y la razón es ob v ia ; no hay 11Kls 
que di sen r r i r s o br.e lo que p asó. Sa h¡ d q.. es que esos aconteciniientos 
fuerohtjuavpáfadó's ppiv una ley de odiósn m em oria , por la obstinación 
(le ün p£irtidí^qfie quiso llevar las cosa's á un extremo ; partido á quiei^ 
tuve-ocá^iom de.di'cir desde aquellos bancos, qite las cosas llevadas á un 
extrem o conducían á veces á cosas: y  aconteciniientos extremos. Por lo 
dem ás’hr persona á quien se alude fue la qúe mas com batió aquella ley 
de ayunta mientos ; y  si los consejos do..esa ilustre p na ..Ruhi -̂ran 
sidóoidos por 8. M ., cierta mente que no hubiera llegado el casó'"en que 
nos hallamos discutiendo si ha de ser Regencia única ó triple. La per
sona á quien aludo aconsejó, insté), rogó con la m ayor eficacia que 
S. M. no diera la sanción á aquella ley. No puecle por consiguiente de
cirse que esos acontecimientos políticos hayan sido preparados para ve- 
AÍLÁ.p:íViir jtvA .fá  R egencia úm<0*dE'.esáT:iástré'' pórsonaó-.é- •; 
f Deshacen equivocaciones los Sres. González B rav o , A lonso (Don 
•Juan Bautista), üFzal y  Doineiiech.

El Sr. SA G A S T I:-Señores, se há hablado ya tanto sóbrela impor- 
Tante cuesfion, qué nos ocupa, y., son tantos los argumentos que.por 
íparle de los señores que sustentan una otra op inión se iian presen
tado , qu eM ificilm en teyo podrán oí’recer otros nuevos; sin embargo,

. v oy  á em itir Y a 'm iá ‘franca y  esplici tamenle fundado en la facultad 
qué mé da el art* !57 de la Constitución para que la Regencia sea de* 

íu n o , de tres ó de cinco. -
■" •Lelos'de'm í pites esos epítetos de' absurda y  monstruosa con que se' 

ha tratado de calificar la Regencia de tres; porque si asi fuesé^ ¿cóinoí 
no se tuvo presente al consignarlo en l^ G onstilucion  ? ¿C óm o al con  ̂
signarlo entonces no se tuvo presente que la Regencia de tres era ab
surda , m onstruos^? , . -

Est:í""consígnac1a, señores, y  la ley por tanto autoriza m i opinión 
por la Regencia trina, que es la que ina sugiere m i convicción.

Y o  también creo conveniente declarar qúe no tengo compromiso 
de ninguna clase com o el Sr. Dom enech : estoy conform e con S. S. en 
q ;ue?esos  ̂program as 110 tienen fuerza m órn l; pero no púedt) coirfenir 
en epue nOjhi tengan m ofa 1 , porque cuando los pueblos presentan un,
•programa aquel que disienta de. él libre está para d ecir , 110 convengo
coMesos p r in cip io s , ó 11O adm ito el cargo de D iputado, porque quiero 

ísér libre é independiente. S. S; nó Jodia creído sin dndá de este modo, 
asi es que se separa: de la op in ión  sentada en el program a extendido 
por los comisionados dé los distritos ele Barcelona , en el que figura, 

jlá firma deFSr. D om enech, en el que se dice .(lee)* La Regencia triple ,̂ 
‘ señores, que es la que á m i m odo de v e r fpresenta mas seguridad , (mas‘ 
garantía', es lá mas conform é con la voluhtad' nacional. Y^-he.diché al 
princip io que respeto la opináon de los dernag por hnberse prt sentádpt 
com o una exigencia de la que los m ismos Sres. rM inistros dijeron en. 
Setiembre que no se podía prescin d ir , y  si siento no Ver sentado ep 
ese baüco al Sf. M inistro de Gracia y  Justicia , que dijo en alta voz 
qué jamás él m inisterio-había propuesto á *S. M . la cO-Regeñeia. Y&' 
no haré mas que léor sus mismas palabras? (L ee.) ¿N o  es esto propo*; 
ner co-Regentes ? . , . c ; ? ’ . :

j ¿Pensó ivlguna persona quitar la Regencia á la Reina M adre? No; 
j ló 'q ü é  pénsáron fue en los có^Regentes i estajera' la Opinión del pais. 
'¡¿Y  exláte-nYioy lás razones-c|né pára esto entoncésdiabla ó hán varia- 
ído?" Desde e f m om énto en que se quiera probar entonces veré si 
hne hacen ó no variar de op inión; peto }oara mi las razones.que Enton
ces habia existen h oy  con m ayor fuerza; porque si los pueblos Uegaroq 
á recelar, de una M adre, de una Reina que tantas pruebas había dado 
de am or á esta nación , ¿ n o  han de "recelar de una persona á la que lió
la ligan vínculos de,igual naturaleza ? Los pueblos cansados de: abu- 

• sos quieren lo que: ííias. garantías les dé, y  comn. están jier.suadidos que 
' una sola persona .no puede dar todas, las garantías, de aqui nace .el 
deseo de depositar en iñás dé una persona lá  seguridad del Estado.

Pero se hace un argum ento ai parecer m uy fuerte; se d ice: «La 
; guerra c iv il no se concluye mas que con la Regencia única... Soy fran- 
c o , rñe hizo m al el oír estF'expresión *y el verla reproducida en uti piív 
riódico que pasa por órgano del m inisterio. Y o , señores, 110 veo el que 
se encienda,Ja _guerra é iv il, y  sí él que.se hace m ucho daño con esas 
palabras. Y o  tengo cartas de m i provincia en que se nu¿dice¿ ¿que es 
éso de guerra "civ il otra vez ? ¿será acaso la guerra de los partidos? 
¿se teme por ventura á las Potencias extra ligeras? ¿pues á qui.ui se 
tem e? ¿Se teme á los enemigos de que habló el Sr. Sancho cuando nos 
dijo: ««el Pretendiente v iv e , y  los 80d hombres con que contaba viven 
tam bién?.. N o , señores, no son ésos 800 hom bres enem igos: desde que 
se dió el abrazo de Vergara, mientras no desobedezcan las leyes, 110 los 
llamaré yo mas que am igos, nada de enemigos.

Y o  he tenido lugar de observar su conducta en mi provincia mien
tras he sido alcalde conslituc’io.nal; hé tenido" alli mas dé 20  ' hombres 
de estos que me han dado pruebas de respeto y  obediencia , y los be 
abrazado de m u y  buena gaiia..¿>Será acaso qu e.se  toma ab Vaticano y 
otra porción de tonterías? ¿P u es dónde est 1 esa guerra c iv i l ?  Este es 
punto m u y  interesante, porque á costa de no tener la guerra civil nos 
d icen : «hagan V V . lo q u e  quieran y  nom bren y  qu,ii;n les de J.a ga
na... ¿Serán los partidos modeíAllo y  progresist-a ? Grcese un Gobier
no fuerte y  cuya fuerza consista en la justicia y  equidad de sus actos, 
que se sepa apreciar de los pueblos, reuniendo la opinión general, 
que es lo que constituye la sociedad.

Pero se dice : para que el Gobierno sea fuerte , lo mejor é$ lK.-D.e- 
gencia única ; y los que defienden la. trina hacen igual argumento. Y© 
diré que la de tres es mas análoga; y. si no véase cóm o pensaba cada 
Diputado al venir á M ad rid : consúltense Yodas las op iniones, y (,n" 
toncés vendrem os.á ver cuál e$ 1.a que se lleva la m ayoría p:iríameos 
tarja , no la ficticia , 110 la c o r r o m p id a lá  sujeta á la venalidad, noy 
la Verdadera m ayorj .

Se dijo tam bién .que entre los trinitarios había .poca j conformidad 
en Y a elección. Ye personas, y  era tan poca que el Sr. Sancho nos ma
nifiesta que lé habían m anifestado 25 personas. Otros señores handD  
cho que. tres personas com plicarian las circunstancias 8cc. Y o  también 
seré explícito en esta materia. He asistido á diferentes reuniones pu-> 
blicas , y  en ío : que diga , no revelo ningún secreto, porque públicas 
lian sido las celebradas en eTsajón de colum nas y  en casas .partícula** 
tes. ¿ Y .que es lo que se ha dicho a ll i?  ¿h a  habido esa divergencia^ 
¿H a  habido esos 25 candidatos.? ¿ N o  sabe el Sr. Sancho qué cándida* 
tos há h abido? Pues yo  se los-diré, . ' ¡ >

El Sr. P R E SID E N T E  : perm ítam e V . S. dos p a l a b r a s .  Esta es una 
cuestión que r e t ie n e  lim ites con ocidos ,  y  fie dado p r u e b a s  de tole
rancia con no llam ar á la cuestión cí nadie. El articulo constitucionat 
dice expresamente: ^L î Regencia se cmrípQndrá de> u ñ o ; . tres ó cin
co..» Suplicaría á S. S. que uo entrar,-} ^personalidades , que nopue-t 
den conducir á ningún buen.res,ultado. . . : : .

El Sr.1 S A G A S T I : No era m i objeto otro sino el probar q u e  bábia 
habido con^ ru jidad ,  ̂ ,

EDSr. P R E S ID E N T E ;. Y o  m e fio en^la prudencia y  discreción
de s. s. ■, r,,;; ;.y ,, y -

El Sr. S A G A S T I: Quede, pues consignado que. hay una c o n  foron
da d en la Regencia de tres , y  que estamos t o d o s m u j com pactos pof' 
qiie pensilmos en iinás mismas personas, y  por,cierto qúe son fres qu? 
hádiápodrá ponerles tacjia por sus virtudes , p or su patriotismo y  lMWi- 
rád ez , com o lo son personas’encargadas de presidir un cuerpo dé »
nadorps y   (Jiisas,) • . _

É l Sr. PRESIDEN'J’E i A l  orden. ‘ . '  ■■ . b  ^
El Sr̂



i f • A cinií'ri, señores? A un hombre que le,debedlos .tanto: lejos
* * ojalá que estuviera en m i mano hacerle maS deiiibstració- 
(le ■ per'0* lt', m -) S  pac-do hacer que.colocarle de PresideHíe á la faz 
n-*-ta nación? ¿Puede demostrarse de una manera nniS iñequivbcá 
^ es tJjtu¿  de los españoles Inicia el general Espartero ? (Tos/Ja el  s e -
* ¡A cu ñ a  la  p r e s id e n c ia . )
nofYo soy el primero que estoy convencido de que debe Ocupar est 
i °uesto con el. cual no quedará jamas por ingrata la  nación es- 

?V a los ser vicios de tan d isli iVg uido g uer r er o. .' • -
P',nMas á esto se nos dice : -se  llevan V V. chasco, que no admite:

onsi^aien-te pierden el tiempo en balde.,, ¿Y quién dice eso, seño* 
? • Es ere i ble un aserio de esa naturaleza? No lo creo, porque nc 

^  ’ /nadie autorizado para eso. ¿CóniÓ se ha de creer que un lióin- 
k ?/ 'áu ied ád o tn an  tan lias .virtudes* d iera ese paso? ¿ Ignora algum  

esé mismo general nó tiene mas ídolo ¿que la Constitución ? Pue* 
í?® lean el ar-ti' 6? de la m ism a; Yo, señores, rechazo eso, porque n'c 

0 gae haya un español que 1‘al Le á la confianza. que deposite en éi 
Cre° íiácíon entera. A  mi no me consta mas que ha manifestado a que 
U,Dla‘ Regencia nó era conforme á sus opiniones.!» Y nó creo a nadie 
cónVder para in te rp e la rlo  á su mañera. . ,

El Sr L iizuriaga nos dijo el otro día que acataría la ommpotencu 
arlameiilaria> ¿ y  eórno se entiende esa m ayo ría? C otila  m ayoría de 

T d0s. cuerpos "colegíslactores: ¿ y  no seria la Regencia mas fuerte, 
ñas activa cuando Una pinte de ella representara esa misma mayoría'; 
3-Tíb s e - respetarla mas la 'omnipotencia parlam entaria? Entonces es tu
n a n  perfectamente relacionados el poder ejecutivo con el legislativo, 
el Gobierno, seria mas fuerte y  se respetaría mas.

Concluiré contestando a l Sr. Diez cuando di,o : -se conoce l a  ver
dad pronunciada por m i, cuando esta lia hecho desertar á los tr in ita 
rios»» Yo rechazo por m i , y  á nombre.-de todos mis compañeros* es; 
idea.' S. S. no podía publicar verdad alguna que hiciera desertar á nin- 
c a n  trinitario ; porque ó era verdad loque dias antes S. S. había m a
nifestado, ó era falso lo que ayer nos dijo. Yo mismo he oído á 8* S 
en reuniones m uy numerosas, en casa del Sr. conde de A lm odovar, le 
contrario que ahora piensa , y  es estrado que nos diga ahora S. S. qu< 
con sus verdades ha hecho desertar á los trinitarios. No , los tr in ita 
rios no son hombres que dejan sus principios por oir las doctrinas d< 
hombres que por sus antecedentes pueden serles sospechosas. H<
dicho. , . . .
: El Sr. Doníenech rectifica vanas equivocaciones.

El Slv DIEZ : El Sr. Sagasti aludiendo á los que opinamos por 1; 
Regencia ún ica , sé ha permifido llam arnos venales y  cqrrompidos 
CEl Sr. S a g a s t i  p i d i ó  la  p a l a b ra  p a r a  r e c t i f i c a r  un h e d i ó . )  Rectificará 
V/j». el hecho, porque ya  se sabe que rectificar hechos es decir que n< 
se jia dicho lo que todos han o ido : mas vale que en vez de hacerlo s< 
jüidan hieli las palabras antes de pronunciarlas.

Se me atribuye el haber variado de opinión política y  tengo qu< 
sjñqetfarme de ello. Me asombra , señores, “y  me adm ira que cierto! 
hombres pretendan que debe uno pensar constantemente de un mismt 
¿rdáo’ en estas materias. El mismo Sr. López lia dicho en- cierta .oca- 
sioA, hablando de la importancia de los sucesos, que* tienen lugar ei 
estas circunstancias, que en un dia pasa á veces para nosotros ui 
siglo. Si pues esysto rierlo , ¿que razón hay para censurar á nadie por 
que varíe de opinión, según van ati lás circuhstancias que concurrie
ron á formarla ? # '
: A pesa? dé que estoy convencido que ta l conducta jnunca seria ceu» 
surable , debo decir que no la he seguido yo. Tengo las mismas doc
trinas que siempre he sustentado; esto es, m is doctrinas son producto 
de los.mismos principios que antes profesaba. Voy á probarlo. ' 

En5 casa del Sr. conde; de Almhdovar di je -que opinaba por la  Re- 
geircíá de tres , é l Sr. López di,olió m ism o, y  añadió que no nombra- 
fia-al segundo Regente, sin que hubiese sido nombrado primero ;ei du- 
queide .la V ictoria-Todos convinieron en lo m ism o; todos creyeroi: 
que esta era. una necesidad imprescindible ; todos consideraron la  elec
ción del duque como un elemento indispensáble, preciso y  necesario;

' Después hemos visto un papel , en que jse indicó que n o 'adm itiric  
nombrándose tre s , y  jeg-te caso , creyéndole* yp-pn elemento necesa
rio, como todos lo han preido , como todos le lian  reconocido, y  v ien
do .que no podíamos contar con é l ,  que no podriaitibS tenerle á nc 
nombrarle único , he opinado por que sea única la Regencia. En estt 
caso yo he sido constante en m i opin ión, porque sustento ahora el mis; 
Aibprincipio que entonces e m it í , a l paso que no lo han s ido , a l .pase 
que han mudado de parecer los que ahora me acusan* los que ahora
obran con tanta hipocresía.....

Los Sres. Alonso (Di Ju a ii B au tista ), Sagasti, Muñoz Bueno, Uzal 
y otros muchos Diputados piden estrepitosamente la  palabra ; y  tódóí 
á la vez quieten usarla para contestar a l orador.

El Sr. Presidente restablece el orden y  concede a l Sr. Sagasti la pa
labra.

Él Sr. SAGASTI rechaza con indignación la expresión del señor 
Diez, acusando de hipócritas á los que opinan por la  Regencia única, 
Manifestando que ni aun ha pasado por su im aginación suponer que 
sean venales y  corrompidos lós del bando opuesto.

El Sr. MUÑOZ BUENO expresa la indignación que le ha produ
cido la palabra con que el Sr. Diez concluyó su discurso, y  pide qué 
con arreglo ál reglamento se escriba dicha palabra para que el Con
greso delibere sobre ella.  ̂ ;

El Sr. PRESIDENTE : En v irtud  del reglamento , habiendo pe
dido el Sr. Muñoz Rueño que se escriba la palabra pronunciada por el 
Sr. Diez ; este señor se halla en el caso de dar sobre ella la explicación 
qué crea conveniente ; y  si no se satisface el Sr. Muñoz Bueno es- p re
ciso escribir la palabra y  que el Congreso delibere sobre e lla , .> .

Él Sr. DIEZ : Antes de dar ninguná explicación pido yo. también 
que se escriban las palabras v en a l id a d., c o r r u p c i ó n  y  c a l c u l o  que ha d i
cho el Sr. Sagasti aludiendo á los que opinamos por la Regencia única.

Las notas dé los taquígrafos están sobre esa mesa y  puedeií consul- 
tarse para Ver su exactitud , á pesar de que rio es necesario porque se. 
hallan presentes todos los Diputados que las han oido.
- El Sr. PRESIDENTE.: ¿L e  saLisface a l Sr. Muñoz Bueno con lo 
dicho por el Sr. D iez?

El Sr. MUÑOZ BUENO: A  pesar de que no ha hecho ninguna 
Aplicación, me doy por satisfecho para que rio se interrum pa la  inte
resante discusión que nos ocupa.
j ;  El Sr. ALONSO (D. Ju an  B au tista ): En obsequio del Congreso y  
del Sr. Presidente, no hago la  rectificación que debia hacer ante el 
el Congreso Jan te  la nación y  Unte el mundo entero.

Renuncian la palabra varios Sres. Diputados que la  habían pedido 
para rectificar hechos y  para alusiones personales.
‘ El Sr. PRESIDENTE: Tiene la  palabra eí Sr. Méndez Vigo, en 
Pro de la Regencia de cinco.
, El Sr. MENDEZ VIGO : ( £  >Y. o cupa  la  tr ibuna y  sa l en  d e l  sa lón  
7nilc{U)f  $res. D ipu tados ) .
' Añores , atrevim iento es ponerme á hablar después .de haberlo he

cho tan dignos y  distinguidos oradores. Yo no lo so y , y  espero que el 
. ongreso me dispense las muchas imperfecciones de lenguaje en que
incurriré.

No soy orador, señores , pero digo á m i modo lo que pienso y  creo 
p e  conviene éí la  nación. Soy español recto , y  lo  soy en tanto grado 
I116 siempre quiero lo que quiere m i p a tr ia , y  si ella desease un d is- 
P^Fate, aunque estuviese primamente convencido de que lo e ra ,  le 

yo también. ^  ; 
i.jí*  principio político- és eSféylsiempre v o y  conform e con la  opitiion  

? U/  lcaJ  Y porque estoy seguro de que esta desea ahora la Regencia  
Tlé^ésiipór lo^que.ycí-abogbipor ella»; - 

J' A  pes.rr de qu<í.taní5clara y  explícitam ente se ha pronunciado la. 
pg-JAjca; pop. la - Regencia, R ip ie  ̂  ¿se h allan  en estos bancos m u -  

Sres. Diputados qúe opinah por la única; y  hó puede darse para  
P>t?)Sa n \as seilí?ible que estem os tan divididos.

^ ■ S ta d iv is ia^ iíih c ín  hechor los extrangeros por paedio de los -agen- 
secretos que han venido ¿éntre nosotros. Ellos son los que nos han 

a í  deplorable estado en que ríos íiáfianios.' '" , 
yr todo estp , señores, nie •oppudrTa^s^Régeiiciá ú.nfca T it a n io  

as a la personá ¿a iék ad o *  |kiqrüe¿está envueííáicon esos hom

breé que son la causa de nuestros n iales, porque la .-h an -fa ltad o .
( P'uelx-en á s a l i r  a l g u n o s  Sre s .  D i p u t a d o s  d e l  s a ló n ) .  ¡S e  v an , se vari J 
Que Se v a y a ii ; qué ine importa ;í ln i i yo ciertamente no he de ir  éí 
buscarlos:

< Y b , señoreá, estoy por la Regencia cp iin lúple; estoy por la  tfiiia  
coíí tál de que rio haya uno solo, y  lingo esté sacrificio en Obsequio del 
p a is ; porqüe ..estoy convencido-de que mis 'amigos obran por el país, 
por el pueblo soberano que ’e'á el principio , qúe es el fundamento y  la 
base de la libertad; y  ¡ ojalá que se tuviese presente este principio para 
no considerarnos t'an di vididos entré nosBtros.

Concluyó , señores, pidiendo ai Congreso que reciba éstas observa
ciones coii benevolencia como liijas del mas puro deseo de que nos una
m os, de que ios votos eii el iio.inbramiento. de la Regencia sean com
pactos , que sea el .producto del. yotó unánime para que tenga la  füér- 
Cd que es de desear. ; ,

Repito que no nos. separemos del principio consignado eñ 1? de 
Setiembre : ekísifiquemos este dia no de bullanga , sino de una insur- 
Yeccion santa que no tuvo oLrojnteres que salvar la Constitución del' 
Estado.

El Sr; FERRER* M inistro de Estado é  interino de Hacienda : Se
ñores, sino.contestase á las indicaciones que ha hecho é l Sr. Diputada 

: que me ha precedido en el uso ele la palabra, como Ministro de. Esta
d o  que soy, m i silenció seria g rave , y  en cierta manera culpable. Yó 
no creo que S. S. haya hablado en sentido de que el Gobierno está 
aprem iado, atemorizado ó sugerido por los extrangeros; pero pudiera 
tal vez interpretarse a s i, y  lie dicho que yb ' fa ltaría  á m i deber Sino 
hiciese una explicación-que pusiera m uy á cubierto la independencia 
del Gobierno de semejante inculpación , por ló cual habré de e iten - 

: derme algo sobre -ellb.
beñbres , cuando se instaló la Regencia a c tu a l, todo hombre p ru 

dente creyó que se corría uh grave riesgo , pb ya que fuese atacada la 
nación por aquellos hechos ora diplomáticos’;" ora m ateria les, por los 
e±tranger’os que se habiarí¡ desdeñado de reconocer la leg itim idad de 
htieslra Reina Doña Isábel II , sitio por otros qúe pudieran haber em
pleado.

. Bóf estb el Gobierno procuró respecto á Tos sucespS de Valencia dar 
a l acto de la renuncia toda la púbii'cidad , .toda, la autenticidad, toda 

; legalidad que fuese posible, para que en ningún tieinpo, si algún ene
migo quería atacarle , tuviese armas legitim as pura hacerlo, y  con 
este íiu pasé a l cúefpo diplomático la nbtfi correspondiente poniendo 
en ella la ocurrencia par;a que nunca pudiese dudarse. Lo mismo li.ice 
respecto á los agentes de los países extrangeros * y  debo declarar, en 
honor de la  verdad * que todos Jos Gobiernos qúe estaban en relación 
con nosotros recibieron el hecho aquel suceso inesperado/, de. modo tal 
que no indicaron por ninguno de los medios'directos ni iiidjrectos que 

; estaban á su alcancé, cjúe opondrían traba ni obstáculo a|.guno para 
’ seguir las buenas relaciones en quq.eii aquellos tilomentos se encontra
ban con el Gabinete español.

Mas d iré ,, señores.*' hasta.ahora se cónservába la iticomupícaGipn 
diplomática con varias Potencias que no reconocieron á S. M. la. ReT  

: na Doña Isabel II * si bien han conservado relaciones mercantiles inqs
* ó menos latas con nosotros; pero, kqos de alejarse .por estos aconteci

mientos han ciado muc\stjríis..ciaras, bastante perceptibles de que no es
tá lejos el dia dé volver á entablar sus antiguas relaciones con el Go-

; bierno de S. M.
De consiguiente,; itii deber es decir , según m i creencia, que si, tal

* vez 'algunas no se han .pt’pnunciado á estas huras , défie ,$er efecto de 
la situación en que nos eneóntramos ; situaeioq’̂ 'señores.a ;qne nadie ha 
creado sino las circunstancias , »y situación , que puesta cada Sr. Dipu
tado: la, mano sobré su pecho , no <pg4rií desconocer,

■ Despues.de ésta declaración , él objeto principal que me lia  obliga- 
do .̂á tomar la palabra como el mas obligado en esta parte á hacerla , es 

: para protestar con toda la sinceridad, de m i carácter, bajo m i palabra 
; de honor, con el testimonio de m is compañeros y  con documentos ir^ 
recusables, que algún dia, presto tal vez y  m uy luego^ estarán á la dis
posición de ios cuerpos colegisladores : ni que pór m i correspondencia 
de las Cortes extrangeras , con quimes.eRamox eü relación ,, til por las 
comunicaciones personales con los individuos del cúe’rpó díplógiálico 
que,son necesarias en;m i desuno, hef tenido ni sugestiones, n i Jild ie a -  

: cjpines, n i deseos de que sea esta ó aquella la  Regencia;.Ñ o, señóre>5,
: el Gobierno no recibe sugestiones de nadie, y  cada uno.de Sus in d iv i- 
dúos en particu lar son enteramente tan españoles cpmo el que m as: nó 
ceden á ninguno en esta p arte ; cederán en luces, cederán en otras cór 
sas; pero n i,en  sentimientos n i amor á la  Constituci.o^ *• a l sistema 
que á la  nación rige , no ceden á. nadie ; y  vuelvo; á repetir que no lia 

; recibido el Gobierno sugestiones de; ninguna especie.
Otra cosa es que el Sr Mendez Vigo se haya referido á lo que en 

i otras naciones de Europa sucede , que es lo mismo que en esta; es de
c i r ,que hay partidos, diferentes.opiniones, diferentes intereses en d i-  

í versas clases de la  sociedad. Señores, ha pasado ya cerca, de,m edio si
glo que en una nación vecina se.concluyó upa revolución; pero los 
que v iv ian  de los abusos, ¿h an  abdicado de sus pretensiones? N o, se
ñores : h ay  un partido qu,e quisi,er¿L volver á su estado an tiguo ; par- 

; tido desgraciadamente bastante rico y  numeroso en diferentes nacio- 
: nes : de consiguiente los individuos de que se componen os los partidos*
: in f lu yen , se unen y  traba jan,fie consuno. á ; un mismo iin¿;, y  no es 
estrado que hagan ten tal iv a s , que tal vez protegen algunos malos es
pañoleas que m iran  la  patria como ex trañ a , que no des liga- nada á 
nUes.trovS intereses, que están en oposición con nosotros.

Algunos de estos misioneros, son; conocidos del Gobierno, pero no 
de una manara legal para poderles presentar á los tribuna les, porque 
son bastante cautos: asi que cuando se trata de extrangeros m i deber 
es decir que los Gobiernos .que están actualmente en relación con el 
nuestro no han influido nada, no lian  pretendido nada; y  que aunque 
lo h ic ieran , no seria seguramente el m inisterio el que dejaría de ser 
entonces-tan patriota é independiente como lo es actualmente.

El Sr. ALmde^oVfgo -rectifica hechos.
El Sr, Montañés cede la palabra a l Sr. Olózaga.
El Sr. OLOZAGA: Señores, desearia que el Sr. Montañés t-ttViese 

la ’ bondad de manifestarme en qué sentido me ha cedido la palabra, 
porque yo supongo no nie' pondría; condición alguna que no podré yo  
acaso cum plir.

El Sr.'M O N TAÑ ES: Yó no he impuesto condición alguna ; todo 
lo contrario. He dicho que en la seguridad ^e/fue S. S. podría usar de 
ella mucho mejor que yo , y  nías habiéndose descendido a l terreno de
personalidades, me ha parecido conveniente cedérsela. r

El Sr. OLOZAGA : Señores, por esas m im ias expresiones del se
ñor Montañés , como todos los Sres. Diputados tendrán m uy presentes, 
reconocer A el Congreso que es imposible que me haya llegado la pala
bra en peor Ócasion, en una ocasión en que ya  se ha descendido á per
sonalidades. 1
. Bajo cualquier aspécto que d irija  yo m i pobre discurso-encontraré 

dificultades inm ensas, y  estoy cierto de que np. podré cprrósponder á 
la espectativa de algunos amigos y  á la  curiosidad de ofiros. 
f No intento, señores de ninguna .mañera liaccti el discurso qúe Ñlé 

buena gana hubiera pronunciado en Otro* estado fíe la cuestión : los 
que han defendido la opinión de la unidad 'lo haú hecho tan-cum pli
damente que no podria yo mas que repetir, y  rebajar sus argumentos; 
de aqui es que no la trataré yo en el terreno en.que la  han colocado 
los Sres. San M igue l, González, Sancho y  demas señores que han ha
blado en este mismo sentido; y  renuncio absolutamente á manifestar 
esfos argumentos.' - - ' ■>- ■:' ■■ "’y  ) ‘ ^

.Desde la presentación del proyecto, de Constitución á Ras Caírtes 
constituyentes, desde su reunión misma lie sido partidario definido de. 
la unidad cíe la Regencia ; mis principios soti los principios inanifes- ; 
ta dos aqu í con teiñ jila liza , con gravedad, con tfttó, cón im parcialidad ¡ 
por los señores á quienes me he refepdo. ti ' ¡i-bó  tié . íi\ '* I

He dicho y  repito que si ¡me /ocupase de todo lo ;q.ue .estos señores i 
han hablado k p d iia  que dar...íjLiucha,...extensión á mi discurso , porqué | 
no'podría' prescindir ademas de esó de con testar á gravisiiitos erípres ¡ 
coii la in isn iV liM rtkd cok que aqiti Se lia'procedí do. ' ‘ 1 : ;•
- EnlrarfV-Séñ'ores,1 éti éstá dués'tioñ coti: todañla templanza poSible;- 

todúda energía'de.m i carácfeTiF « S ? ¿ c i e r q t t e  •

desgraciadamente se lian traído ap lazo . Sin em bargo, antes de Ocii- 
pnfilíe’ de ella * i ii i  '‘único propósito , iio extrañará el Congreso’ qué d i
ga dos paiabt-as acéfea de Otras que hayan podido entenderse por ’a lgtiy  
nos como alusio.ii, ó á mi persdna únic;imetite ó alguna que 'Osté. Fñ1 
c i f c u n s ta ii e i as se lii e j¿i ules'. ’ j?  .j :

No diré todo lo que p'ódria ser tiecesafiÓ'porque ya lia re.spdúdid'ó 
bastante quien puede hacerlo mejor que El Sr. M inistro de Estúrjo 
lia manifestado sus relaciones con otraá Potencias de un modo bieh fa- 
Vorable. .Eti ’cuántó á t ii i , cuando lie tenido el lioiior ine.tpérad'O dé 
representar á Já ná'cion cerca' de othti vecina ; en aquel puesto, cbfíió 
en todos Ids eñ que he serv ido ’á í pais y  a l Gobierno, tire lie condu
cido con lea ltad , he cumplido cofi mi deber hasta donde 'han "alcanza
do mis pobres inedibS,’ po he merecido ni temo ítiefecVjr en tbd¿i m í 
vida una lacha , una sOnibrá que éihpañe mi nombre. No desafio, por
que es palabra tiiá l sonante en éste luga? ; yo ruego , y o  invito á tó'do 
efque pueda decir algo cbntra ln i conducta pñtilica ó privada , sin ’le- 

. mor de que pueda ‘ofenderme, qué lo manifiéste aquí , fuera de aq ñ íj 
en todos Jos sitios, de todas las.m aneras posibles; y  digo mas , puede- 
retifarsé Bien ti'guro de que quedaba'libre de la nota de calunm iadnr 
en obsequió dei bien público, y  le reu vo de todas pruebas si no pre
senta la verdad ; tan á'egúro estoy d e  qúe esta se ocultará porque no sé 
podrá decir.

Antes de presentar, tales como itii entendimiento pueda hareiq feti 
sólidos ftimhuiientos 'en qúe descansa la opinión constitucional de la 
utiidad de la Régencia , voy á éonteshi'r á alguno, dé los principales 
argumentos que en cohtba de ella se han aducido , y  procuraré d ism i
nuir en cuanto pueda el n ial efecto que temo que han de hacer viertas 
expresiones que aqui ¿e han vertido' 'esioádi.as, p irticularfiicnte ayer 
y  hoy. Empezaré por él discurso ele! primer fb. .Diput-ulo que lioy há 
usado en ese seiitido la palabra por l’á Regencia trina. El br. Sagasti; 
itii aíñigó, de cúyo-patriotism o téñgo tantas pruebas., ha ebnpezado 
su disétirso mostrándonos ; tál al nieiios lo he en [elidido , que ia Re
gencia m últip le es la Regencia naturalmetité española, e s  la Regencia 

.de lá historia , la Regéncía dé la'Constitución de 1JÍ2  : seria' la R e- 
¡genci'a de la dé 1837 sin lá! c ircunstriieia de'qúe había ctitonces un 
soló Regente* y  debía ¿er' por consiguiente úna; que en estas cibcuns-r 
tancias , que eh todas, cualesqúiera qúe ellas sean , opina jpób la Re
gencia triple. ' ' - ?

lúdós los demas señores que han háblaáoen  otros se ti t i dos’J ian  ca
lificado de absblutó’ó eóti tendeiiciá a l absolutismo á los que sb’stiéiieu 

;otba opinión diferente dé la suya. No.cs un temor serió el que insp i
ran estos cargos cuando se dirigen á cr rtc/s hombreé; no tem an, re
pito , que pof es¿rrazóii tios causeti hiie'á’Ó;

|  ̂ Otros, sosteniendo esta .opinión , han _ empezado .habiendo la justi- 
’c i‘d de. confesar que tan constitucional' ebá‘'ía Regencia, de una cOtiió de 
tres ó de ciñcú pebsonas ; ¿i b ien, dicen , en eí frascurso de poco lie ñi
po han llegado á vebse 'coTias que eStÚbah en oposición cón aquello iliis-
mó que priníeró’ prófésábati. ' t i  . - ; . .

No lo 'ex traño ; señores; rio les culpo por esó , tii creó qúe está ti? 
exentos dé cosas semeja ti tés ios qúg lian  abogado pór lá  R egencia ú n i
ca i la- i in p a fé ía lid a d 'a t ite  todó ; e l m a l está en hb‘ ibatútalezá de lá 
cuestión. ' '

Pór l a .Constitución se elijo que la¿ Cortes ilelíbéfaseti sóbbé’é l n ú 
mero de R egen tes ; ' y  .es tiá tü ra í^  ¿eñorús, que abogara cada tifió por el' 
num ero que le pareciese pbehYiRíé persótiáíizándóse .eti cierib  itiodó-. 
Es esto tail p ro p io , tan irisejbariiMe de la cuestion'’ésf‘a , ' 'q u e ^ tó tam 
bién puede que la  traté del tiinsiíbo nvódór No piiecíó decir itias en Ob
sequio de los señoreé que creo qúe Íiaíi entrado en ésas persbtialidade's* 

já  quienes sin  éiiíbargo nó prÓcuYarif iñ iifá r .
Peró repito á lós que se háii. alreVido á decir que tienen cierta téti- 

dencíá ‘a i absolutismo los qúe sustentan la opinión dé lá Rogelioiá; 
fuera dé hí cuestión personal y  de los áiítccedeiites de las perSónas, que 

. es lii ti y  Sencilla’. ’ . ‘ : ;
Yó he .de sentar cón razones qúe e l Congreso apreciará , que si a l-  

, Suna k iideticia.se puede encónlfár ele despotismo se e'ncoiitraria eti los 
? númebOs líiú ltíp les : y  noisé cómo fió lo focóíiocian aSi la mayor p ar

te de lós Sres. Diputados que buscando apoyó á la Regeúcia m ú ltip le  
¡ apeladB á htteslra. ííís\oriá. Sin ér t̂i’ár 'yó á'desdindar^jas diféí’én- 
; fés épocas jdé nllá/, yó rio VéÓ eri tiúestra histofia rilas qué ú k  lieclM , a 

j  saber- : q u é  todos los Monarcas sin'.excepción ninguna en nuestra hisfo- 
\ r ia  ? j  también en las dé Otros paisés , cuando liah previsto el caso de 
; que podia quedar la corona, si no vacante a l menos Sin' eí ejéfciVño 
; correspotidienté por nó lénef la edad súíicienle el liereder'O de éifá, 
cuando en sus iestámenfos han pi’evistó el jiiiodÓ de cum plir la menúfj 

; edad del R ey , han tenido cuidado e'ii-̂  fijar que fuese m últip le  lá RA- 
; géncia , pob la idea que no es aiÉcIÍ conocer en los m onarcas, poAjj'úe 
! creían que la persona del sucesor Real', de aquel que habia recibido 
del mismo Dios , según e llos, el derecho de manchó’ á los hombres, 
no podia suplirla ninguna otra persona que nb fuese de ré¿ia. éstifpe.

Esta idea se desculare en tpdos los Reyes que va ácÓnip.añada''.jpÓr 
otra que no de;a duela que ese era el espíritu cjue los dominaba én 
los casos únicos en que encargaban á una- sola persona el reinó', eYa 
cuando esta pertenecía á la fam ilia R e a l, no soto cuando era íí la ‘Ala
dre ó el padre del menor, sitio algunos de sus i ios ó de sús próiiiiYo's 
parieiiles: ;

i G'ón éste' .motivo recordaré que el Sri B u r r i e le l  fir. Gónzcdéz Bra
vo y  otros señores todos se han convenido' también á cUÁ t‘sá iiite r- 
pre’tacion á l número Ir es de la Constitución. Asi- sin sentirlo han sido 
intérpretes de ese espíritu ultramon irquicó que ■¿se nota eú' íiúéstfó í 
antiguos Reyes. Véase si podrán llamarse- mas liberales' firie adjuellós 
cj[ue sostienen la Regencia i'mica , cuando Sfi. SS. in ip iíg iíaii la unidúcL 
en el mismo sentido en que ha sido desconocida en los gobiernos '¿1;- 
solutos. Pero este . pensamiento se coniiiyna ífias y  mas a l ver eí cu i
dado que han tenido nuestros Reves de íim ita r tajiibieii cu sus ■■tes
tamentos las facultades de la Regencia. Y sé  lim itaron también poi
que los hombres; no pueden -ser -superiores,<í; s.u ‘ sigfo , porque son po
cos los que. pueden y iy ir  ,en e’l porven ir, porque jes casiJfijpÓsiblt?

J vencer la  fuerza.de ¡lps .ejemplos, se lim itaron también eíi otra 'Cóhs- 
tituc ion jfue .sirvió,para ser notablemente, modificada-;en 183.7,

Á qui entra el argumento del Sr. Sagasti como el de tatitos ótí’bis 
' Sres. Diputados. La Constifúcioii de 1812 no reconocía en la RégciicLij 
laS mismas facultades que. en el Rey , y  la Consti tución -cíe T8E2 hb.

’ recónóeia la  unidad. Ténganse presentes estos dos hechos, porque son 
j importantes. Señores , con el respeto que y o  profeso á los hombres éñ ii-  
neíites cjue formaron esa Constitución, con ei convcnciinierito de lo que 
con tatita razón dijo el Sr. Sancho acerca del influjo que aquellas c ir
cunstancias tuvieron en la  redacción de sus bases esenciales, sin e iii- 
bargo , considerando el argumento como, hecho en este d ia , cÓiÚÓ que
riendo probar ,para ,1a cuestión presente, perinitascnie que d iga que el 
reconocer en ías Régéncias menos facultades que en los. Monarcas * Su
pone ó un error gravísim o en ía organización de- los Gqbie:fnós* q un 
principio de respeto excesivo, sobReJiumano, á las personas c\e los Mó-‘ 
ñateas mismos. Error gravísim o, itiesplichble en j la  ó'rganizacióh de 
los Gobiernos. ¿Son estos otra cosa que los medios de ejercer las fun 
ciones necesarias á toda sociedad.fiien ofgani|ada ? ¿Son ofra cósa que 
la  instalación de lós poderes pai;a’,formar las leyes y  para, ejccútarlas 
en lbs casos ordinarios? Todo eáto. lia, de estar en la Constitución ; en 
e lla  se dividen; las funciones de esos niismos poderes.

No ha de haber uü actb ejercidb por ei Gobierno que no esté, pues
to en la Constitución * y  ninguna .circuhstancia puede hacer que un 
poder usurpe las facultades de otro.. Si las Cprics fio débeii entrar en 
n ingún caspqen las funciones del podrir ejecutivo , fii el poder ejecuti
vo debe entrar en las funciones d,e. faS Cortes, suceda lo qúe sucediere 
acerca de ías personas que desempeñan estos poderes, es imposible que 
sin trastornáf el Gobierno se alteren sus funciones. Pues estó sucedía, 
señores, en la Constitución de 181^, que nó reconocía mas que ja  R e
gencia in ú llip le  que,?q.on tanto ¡calor se sostiene ahora. Era principio 
de esta m ateria en^^qúellaáCbnstitucionqué las Coi tés decretarían tas 
facultades qúe debía tener la Regencia. Las Cor tes antes 4,e hacer esa 
Consi i tucioii y  después usaYon tan ámpli^ancnte de la La c"uttad de res^ 
tring ir las de-la Regencia, que ías redujeron á de una comisión eje
cu tiva  y  péndicnte db la  voluntad de 1¿.í> Cyftes. ,¿.Qtié. sé ^íé^rá en
tonces? Seguir esó á uh mbnafc.a¡ sé le concgqén atjribúcionés , que no



son n ecesarias, con ven ien tes para el Lien de la sociedad , j  se le  dejan 
solo por su persona y  su nacim iento; puesto que cuando fa lta  eso se 
d ic e : y a  no son necesarias.

L a  C o n stitu ción  de 837 adoptó el p rin cip io  c o n tra ríe , y  no podiu 
Ser otra cosa. Las circunstancias, de que algunos no quieren  que se h i- 
b ie , las circunstancias en Cádiz h icieron  que se adoptase ese p rin cip io , 
y las circu n stancias en nosotros no hicieron  que se prescindiese de Jos 
buenos principios. Las Cortes constituyentes acordaron sin con tradic
ció n  n in gu na que la R egencia  d el R ein o  tendría  las m ism as fa cu lta 
d e s , exactam ente las m ism as , que el Rey» Basta esto, señores , para 
cxplicaT  que los argum entos que se quieren  hacer en la h istoria en fa
v o r  de la  R egencia m ú lt ip le , se v u e lv e n  directam ente contta los que 
acuden á escoger arm as que no pueden menos de dañarles. Baste para 
e x p lic a r  que los que quieren  fu n d ar en la Co nstitu ción  de Í 812 .su, 
a rg u m e n to , han escogido lo que no está en o p in ión  con sus ideas. N o' 
Hay pues en nuestra n acionalidad  los m edios de defensa que se creen 
para la R egencia m ú ltip le .

Nos habió después el Sr, Sagasti de la op in ión  pública , nacional, 
u n ifo rm e, y  com o fun dam en to de esta opinión  y  como argum ento que 
a l m ism o tiem p o que probaba su con vicción  se v o lv ía  contra el G o
b ie rn o , el Sr. Sagasti d in v ita c ió n  de ios señores que le han precedido 
nos habló d el 1? de Setiem bre, N o se crea que v o y  á deeir ni una pa
labra acerca de esos sucesos que 110 corresponda á la cuestión presente. 
M e he de lim ita r  solo á la parte de donde se quiere crear la consecuen
cia  de que la R egencia  había de ser trina. Señores, el p ron u n ciam ien 
to de de S etiem b re , ¿ t u v o  por objeto la resolución de los núm eros 
de que trata el art. 57 ? ¿H u b o sucesos que diesen lu g a r á que se m a
nifestase en ese sentido una opin ión  general ? Sabido es que a q u ello  
tn v o  d iferente objeto. Prescindiendo de los incidentes m as órnenos ines
perados que acom pañaron á a qu el suceso, e l hecho que se quiere consig
nar es que la o p in ió n  que se pronunció  en aqu ella  época e x ig ía  que la 
R ein a  R egente de Espante entonces tuviese dos personas que la acom
pañasen en la R egencia. Y o  no quiero disputar la gen eralidad  de esta 
o p in io ii;  yo  no quiero entrar en el ex im en  de esta o p in ió n ; yo  la 
concedo. Se quería poner co-R ogeutes á q u ien  desempeñaba la R egen 
cia  única. Y  d e a q u i ¿qué se sigue? ¿Se sigue que cuando vam os á esta
blecer una Regencia n u ev a , que cuando deseamos que sea fu erte  dentro 
de la le y  , que cuando em pezam os una nueva época nos valgam o s de 
los niism os m edios que se fueron  á em p lear para con clu ir otra R egen
c ia ?  Esta es la verdad d esn u d a, y  esto lo que yo  deseo e xp lica r al 
Congreso. ¿ P o r  qué se pedían  entonces co -R egen tes?  ¿P a ra  qué se pe
d ían  ? ¿Por q u é? Porque se decía que no habla confianza en la  persona 
q ue tenia la R egencia.

Y o  no ten go , .señores ('como no creo h aber co n trib u ido  á que coiir., 
«luyese aquella R egen cia), no creo tener que decir palabras de consue
lo que pudieran  interpretarse como palabras de arrep en tim ien to . En
tonces se qu erían  co-R egentes , porque se decia que en la R egente no 
había confianza. A h ora  la cuestión está entera , ahora las. circu n stan - 
eaas son di.ferénte¿, ahora no h ay  persona que ocupe la  R egen cia , aho
ra  estam os á tiem p o de hacer aquello que cum p le a l bien de lps, p u e
blos y  de hncerdo sin  pasión , y  con la previsión  d ign a de legislad o
res. ¿ Q u é  consecuencia produjo aquella voz mas ó menos entendida, 
a q u ella  exigencia  m ás ó m enos vehem entem ente p resen tad a? ¿ Q u é  
consecuencia produjo para la R egencia aquélla.? Es m enester hacer 
abstracción absoluta de los sucesos qué rio tienen relación  con la Ren 
gcn cia . ¿Q u é p ro d u jo ? L o q u e  n a d ie , n i el mas abanz.ido se atrevía  
á esperar. No lo h ubiera  yo  dicho a s í , si no lo hubiera oido decir ,al 
St . M endez V i g o ,  que con m ucha candidez nos ha d ic h o q u e  nunca 
hubiera pensado que hubiera dejado la España la R ein a  m adre.

Pues, señores, si justa ó injusta la desconfianza, si general ó no ge
n eral el v o to , si cieTto<* ó no ciertos los m o tivo s, la idea ele R egencia 
m ú ltip le  sorprendió á la  E sp a ñ a, y  con la España á la Europa toda, 
y si ha traido consecuencias g rav ísim as que solo la reu u io n  de los es
pañoles p u ros, de los buenos españoles^ puede e v ita r  cjue cáiga,n sobre 
e l país m ales graves que acaben de arru in arle . S i esto. (p rqa^ jp ?f.¿se,' 
q u iere  repetÍT el ejem plo cuando las circunstancias sonrieras.? ¡Q ué ldr 
gicte, 'señores? p ije  el otro  dic, como por incidencia , que esta cuestión 
no había sícío discutida como se 'debía; que no estaba preparada la ver
dadera o p in io u  nacional por los m edios conocidos en los G obiernos re
p resen tativos, y  en esto a lgu na cu lpa)incu m be á los actuales 'Síes. M i
nistros por su posición p articu lar.

D ijé  que ño estaba form ada esa o p in ió n , que no estaba ven tilad a, 
tridavin, y  ha tenido que confirm arse que asi habla sido. ¿ Y  cóm o ha
bía  de negarse este hecho cuando la prensa periódica ha equivocado 
constantem ente esta cuestión? Y o  respeto los m otivos que á todos los 
escritores públicos h ayan  m ovido á sem ejante co n d u cta ; e l hecho es 
q u e uno de ellos que quiso provocarla  se le dijo que no era tiem po to
d a v ía ,  porque no habían ven id o  las C o rtes; y  cuando después de reu
nidas quiso entrar o tra  vez en la cu estió n , se le d i jo : ya  no es tiem po 
porque la op in ión  está fo r m a d a , y  no sé ha ilustrado la o p in ió n  p u 
blica. ¿Cómo p u d iera  negarse ese hecho? ¿ Y  q-ué se ha d ic h o ?  A cab a 
de p ronu n ciarlo  el Sr. M endez V ig o : ,q u e  y á  en Setiem bre se declaró 

nación por la  m ú ltip le  R e g e n c ia , y  que las Cortes no tenian  mas 
q u e n om brarla . H abiendo dem ostrado que no son las m ism as las c ir 
cunstancias h o y  que en S e tie m b re , no creo que debo detenerm e á con
testar á tan peregrina idra.

A lg u n o s argum entos de m enor nota ha hecho adem as e í ‘ :Sr. Sa- 
¿ a s t i,  á los cuales quisiera  dar aunque b reve a lgu n a contestación. Se 
Ba o lvidado S. S. de lo que se ha dicho en dias anteriores acerca de la 
íriayor ó m eco r p robabilid ad  de que falLe un R e g e n te , y  nos presen
taba ro m o  argum ento nuevo, no deshecho, que sí no nom brábam os mus 
que uno y  se m uere estábamos sin R egente. Pues si nom bram os tres 
y  se m uere uno }ra estamos sin  R eg e n cia , porque la C onstitución  no 
reconoce R egencia de dos. A s i pues en cuanto á la probabilid ad  de 
las m uertes apelo al m ism o*Sr. Sagasti. \

Después S. S. ha hecho una in culpación  a l G obiern o porque ha 
hablado m as ó m enos en esta cuestión. N o h a y  cuestión nin gu na , y  
m enos uná tan  v ita l  como esta, en que el G o b iern o  por p ro visio 
n a l que sea 110 está , no d igo autorizado ,  sino obligado á decir, en 
nom bre de la sociedad q u e rig e , qué es lo que cree que á esta le con
v ien e  ; porque -él es el que tien e los antecedentes necesarios, el que 
recibe los datos y  noticias capaces de in stru ir  á los cuerpos co legisía- 
dores. Pero esto no sÍTve mas que de contestación a l  Sr. S agasti, y  de 
exp licació n  tam bién  serv irá  acerca de lo que he apuntado antes sobre 
v i núm ero de los que h o y  com ponen la R egencia. C uidado que la  
cuestión  es g ra v e  y  ha podido serlo m as en sus consecuencias.

Reconocem os com o un m al de corta duración que el G obierno se 
tjeTza por m uchas personas, y  este m a l,  q u e  si a fortunadam ente 110 
ha producido todas las consecuencias qu e debió producir", se debe al 
p atriotism o de los in d ivid u o s q u e le co m p o n en , se ha dejado c itar no 
obstante en esta cuestión. Pero no debo y o  ahondar m as la llaga. D el 
m ism o m odo creo que h a y  un deber de justicia  en h acerla  á los m iem 
bros del G ab inete que han sabido acom odar sus opiniones á lo que 
han creído , lo que han conocido que era el bien del pais; y  a lguno 
ha llevado su generosidad hasta el .punto de. ren u n ciar a lgú n  probalde 
honor que no puede menós de liso n g éaí' á l hom bre cuando se le pre
senta cómo el prem io á la pureza de su v ida. !

Siguiendo el orden de los argum eneos del Sr. S a g a s t i, m e encuen
tro con una palabra que al o írla  no creía que pod ría  traerse á otro 
propósito que al qué y o  la hubiera traido. Ha baldado de V ergara  en 
donde se encontraron cOmo herm anos los que antes liab ian  sido ene
m ig o s irreconciliables por siete amos.' Pensé y o  que a l h ab lar de esos 
herm anos se iba á acordar del padre éomirq de todos e llo s , com o cu m 
p le  á S. S. cbirio bnen iiberal y  com o buen n a V á r ro ; pues sé que iba 
á sacar consecuencias que no pueden m enos de sácatse de tan  gran de 
acontecim ien to.

Pense que iba á decir e l Sr. Sagasti lo. que y o  no d iré en abono y  
e lo g io  de n in gu n a  persona; no sé en qué consiste qne m i len gu a ño sé

Íjresta á lisonjear á los poderosos, aunque soy am igo  de hacer ju sticia  á 
ios hom bres cualesquiera qu^ ellos sean.

U n  p un tó ha to cad o , señores, e\ Sr. S ag asti, el m a s ‘delicado de la 
cuestión £é R egen cia  : púnto en que y o  no creia p erm itid o  e n tra r , y  
qtie 'hubiera ansiado m uclio que nadie h ubiera  tocado. F e lizm en te  a l

p rin c ip io  de la discusión se evitó  cuanto se pudo hablar de personas, si
gu ió  asi el debate sii! que en esa cuestión entrasen los que sostienen la 
o p in ión  que yo  defiendo, ni los que sostienen la  opuesta; y  cuando 
m enos era de esperar tomó un g iro  bien lastim oso, no solo en si m is
ma , sino porque nos obliga  á seguir en él a los que después tomamos 
la  palabra. A s i seguía la discusión cuancío se hablaba de una sóla per
sona , pero como á esto se h abia  llegad o por anunciar' c a d a ' uno que 
Iba á ser exp lícita  , que i])a á decir toda la verdad porque sin duda no 
.lo creía  p e lig ro so , los que han seguido e n ,e l orden de la palabra no 
han querido ser m enos, han tratado de ser m as, y  lian anunciado que 
iban  á h ab lar de personas.

A q u i el Sr. Presidente con m u ch ísim a razón recordó á los señores 
D ip utados que iban á extraviarse  , que no era cuestión de personas de 
la qué se trataba. Y o  respetó" m uch'.sim o e^fa in d ic a c ió n , y o  siento 
que no h a y a  podido contener.á  los que han hablado antes de entrar á 
hacerlo acerca d é la s  personas; pero no porque h ayá  mas ó m enos 
ventaja  para los Unos' en hablar de la persona que se supone que ob
tendrá la R egencia  ," caso de ser única, y  porque 110 sea posible hacerlo 
respecto á las que tendrán entrada en la t r ip le ,  no por eso intentaré 
segu ir á SS. SS. Y o  respeto m u ch o , m u y  sinceram ente á esas personas, 
porque conozco el sentim iento que les causaría el ser traídas a q u i,  y a  
pura recib ir  elogios que su m odestia no podría s u fr ir , y a  acaso para 
ver desconocidos sus grandes serv ic io s, ya  para ver que la desconfian
za se llevaba hasta el punto de tocar en los hom bres que no h an  dado 
jam as en su larga  v id a  p u blica  n in g ú n  m otivo  para ello.

N o ,  señores, no seré yo  quien  abuse de la posición en que se m e 
ha p u esto; 110 seré yd qu ien  use de las rep resálias, que seria tan fá
c il to m a r: n o ;  quédense en e l* ’lu g a r em inente que o cu p a n , no solo 
ante la nación , sino en el corazón de los buenos esañóles, los sugetos 
á quienes el Sr. Sagasti parece que q u ería  a lud ir. N o se tra igan  á p la 
za sus v irtu d es ó defectos, y  no se les haga su fr ir  , señores , el m a rti
rio  cru el que ayer á"un hom bre se ha hecho su frir a q u i,  de quien  yo  
no presentaré mas titu lo  que e l de español1 y  súbdito  de la  nación 
española. ¿ Q u é  derecho tiene hadie para sacar aq u í á p laza la v id a  de 
un hom bre que no se presenta realm en te á ver si m erece ó no lá con
fianza de las Cortes ? Señores, los que creen que una persona ó varias 
no m erecen su v o to , p orqu e.n o  les in sp ira  cierta confianza , niegúese
le co m p letam en te , pero consideren que' para eso la le y  nuestra , com o 
todas las dé las naciones en sem ejantes casos exigen  que la  u rn a  e n 
cierre las in tenciones, la s ‘confianzas y  las desconfianzas, e l odio y  el 
tem or y  todas las pasiones nobles y  m ezquinas que pueden g u ia r  á 
hom bres interesados. ( B ie n , m uy bieii),
' Cuando la le y  exige eso, es claro que nó perm ite  la  discusión sobre 

las personas. Y  aunque no creo que la p e rm ite , no creo que podía te
m erla esa persona, porque hasta por los que sé presentan com o ad
versarios en esta cu estió n , re c ib e , señores, los dictados m as gloriosos, 
dictados que m i len gu a, repito  , no ha dado, n i dará á nadie, nó acier
to á hacerlo y o , n i en p ú b lic o , n i en p rivado. Q uién  m erece , señores, 
tu iris calificaciones y  á qu ieú  a l tiem p o de com batirle  Se le honra de 
esta m anera , creo yo  que si a lgu n o  podria  su fr ir  la p ú b lica  discusión 
seria él sin duda. N o aprobando y o  e sto , com o es rni derecho, y ’ e m i
tiendo lib rem ente m i o p in ió n ; com o em itieron  la suya con absoluta 
lib e rta d , lib ertad  que yo  resp eto, los señores á que a lu d o , q u isiera  no 
tener q u e  decir riada acerca de la persona en cuestión y  nada diré para 
su defensa , porque no creo que .la necesita y  porque de necesitarla 
mas autorizados y  mas elocuentes deféúsóres habría  de tener in d u d a- 4 
lilem ente. Peíro si d iré  que; se ha faltado al Sagrado de la v id a  de un 
c iu d ad an o , que sé h á 'fa lta  do á la consideración de lo que se debe, que 
se ha fa ltado á l respeto de las opiniones y  de lá  conducta de los h o m 
bres cuando sin  solicitación  propia sé'ha creído que se podiá exam in ar 
la conducta de n in gú n  hom bre en la cuestión presente. ( E l  Sr, Gon- 1 
zalez Braí>n pide la palabra. } ■-El Sr.. B ra vo  se ha creído a lu d id o , y  
debo rtianifestár á pesar d e l respeto qué m e nieréceri sus Hálenlos, 
que di;b ésto d el mo:lo que iriéúós disculpa podía tener , gu iado pÓT 
un p r in c ip io  el m as fa lso , elfn ías aÉsurido qué puede presentarse en 
los G obiern os representativos. L o  p r im é fó  qué exariií'rió S. S . ' fiie lá  
capacidad de lá persona de quién  se liábló | y o  no negaré n i el m e- 
r i t o y r i i  -lás cu a lid a d es, n i lá capacidad dé quien  asi trata  de m en 
gu ar las agenas; al contrario.reconozco lá 'cótnpetencia. Decia el señor 
B ra vo , ¿ese hom bre qué sabé ? ¿ E se  hom bre qué ha sido en el P a rla 
m en to? ¿ l i a  estado en é l?  ¿Q ue ciencia posee? ¿ Q u é  idea nueva nos ¡ 
va á traer ? Q u e  ¿ e l  Sr. B ra vo  espera- la práctica p a r la m e n ta r ia , los 
pensam iensosy n i las ideas de quien  durante la m enor edad de la R e i
na de España rijérzá sus fa cu ltad e s; y  si no rein a, porque no es exp re
sión p ro p ia , ocupa el lu g a r  inm ediato a l trono y  ejerce laS a tr ib u cio 
nes que á este se conceden ? ¿ N o  ve  el Sr. B ra vo  que lejos de p ro d u - ; 
ctr estos las ventajas esenciales de los gobiernos re p resen ta tivo s, piiede 
produ cir ese deseo d e  convencim ientos p a rla m en tario s, ’é’l resultado ; 
opuesto? Q u ’, ¿será m ejor que sea üii hom bre avezado á estas lides p ar- j 
la m en tarías, eri las cualéS necesaria rilen te habrá pertenecido á un p a r
tid o, en las cuales necesariam ente habrá sostenido opiniones decididas : 
Spbre los puntos capitales de p o lític a , de relaciones exteriores; de ad
m in is tra c ió n , y  sobre cuanto có’nsiñtuye la esencia d el G obiern o  ? 
¿Q ué es m ejor , esos anteced en tes, esa:esencia, esa p r á c tic a , en e l tro- i 

rio ó en los M in istro s?
Esa es la  cuestión. Estos G obiernos en qiie se gobierna por: la na

ción , en que se resu elve  el problém a de que el p ais se gobiern a por , 
el p a is , estos gobiernos de luch a perpetua en la  trib u n a  y  en la  pren - ¡ 
s a , hacen conocer todas las opiniones ; del choqué de ellas resultar la  
v e r d a d , hacéri’ conocer todos los; intereses y  buscar los m edios de su 
conseryacioh y  p r o sp e rid a d , y  por este cam bió constante^ y necesario 
en las opiniones de las asam bleas eri los estados constitucionales^  b u s
que el Sr. B ra vo  estos h áb itos, estos conocim ientos, esta práctica  en ios 
m inistros q u e.clirigen  las ih áyó tias p a rla in en ta ria s , con form e con las 
de los colegios e le cto ra le s , y  entonces estará seguro de que esos pensa
m ientos' gratu les, esas ideas nuevas podrán realizarse.

•( Se concluirá. )

MADRID 6 DE MAYO.

El Congreso ha terminado por fin el largo y gra
ve debate sobre la cuestión de Regencia. La sesión 
de hoy ha sido interesante por mas de un motivo: 
no haremos el análisis de ella detenida y minuciosa
mente; pero trazáremos con ligereza sus caracteres 
principales.

El Sr^ Domenech que há hablado en sentido de 
la unidad ha esquivado cuerdamente el peligroso ter
reno d o n d é ha lió colocad a la  cuestión, y su discurso, 
si bien reprodujo los principales argumentos de sus 
predecesores, tuvo lá novedad de explicar, en nom
bre de lá provincia de Cataluña por la que S. S. ha 
sido elegido Diputado,, la índole de los compromisos 
que pesan sobre sus cólegas'para votar en uno lí otro 
sentido; compromisos que como este Sr. Diputado 
ha puesto en evidencia, en* manera ninguna pueden 

: coartar á los representantes del pais la libertad no
ble y generosa con. que antes que á otra considera- 

í'Cion deben atender á lo que el bien de la patria ex i-  
; ge imperiosamente de sus conciencias.

Siguió el Sr. Sagasti pór la■ opinión de.la trini-  
1 dad , y este Sr. Diputado volvió la euiesiiph al pun
to personal á que liabia sido traída recientemente 
por los Sres. González Bravo y Collantes. No nos

tendremos en recorrer .con el Sr. Sagasti este lasti-, 
moso y desagradable cam po: ayer dejamos de hacer
lo también con los que le precedieron en tan triste 
propósito. Unos y otros han usado de su derecho, y 
al guardar nosotros este severo silencio sobre sus nú
meros «as citas y alusiones, creemos que les hacemos 
mas beneficios que daño , y nuestros lectores dq [0 
llevarán á mal. El que de estos argumentos guste, en' 
el extracto de una y otra sesión hallará pasto sobran 
do á una afición que no experimentamos nosotros ni;
experimentaremos jamás mientras se vea en ello com
prometido el bien del pais y el decoro de nuestros 
hombres de Estado, propiedad sagrada de la nación.

El Sr. Mendez Vigo (D . Pedro) cruzó el salón1 
para ocupar la tribuna cuando fue llamado al uso 
de la palabra en el sentido de la Regencia quíntu- 
pie por el Sr. Presidente. S. S. atribuyó la crisis que 
la cuestión amenaza traer consigo, y la desavenen-r 
cia del partido progresista á manejo de los extrán- 
geros ; el principal motivo de haber pedido la pala-; 
bra este Sr. D iputado, según de su discurso se co-rií 
l ig e , ha procedido de aqui : el Sr. Ministro de E$u.> 
tado ha contestado dignamente en nombre del Go
bierno , deshaciendo la impresión que las palabras1 
del Sr. Vigo pudieran haber dejado , iñfundadamen-; 
te por lo v is to , en el ánimo de algunos de los oyentes.

Tocaba otra vez. la pala!)ra á los defensores de la 
unidad, y el S f¿ Montañés cediendo la palabra, queje' 
cofrespondia al Sr. Olózaga, ha contribuido eficaz !̂ 
mente á la terminación del debate. - , t

De mas seria ponderar el tacto con que el Señor1 
Olózaga ha tratado este asunto , no ya tan ageno de 
las pasiones de la situación como podía serlo antes 
de ía sesiorf de ayer. S. S. está demasiado acostum-I 
bra do á tomar parte y parte muy importante qn las) 
cuestiones mas graves del parlamento, para que nó 
alcanzase y supiese desempeñar dignamente ef papel 
que le correspondía. No lia dejado de censurar por 
esto la conducta de algún Os de sus adversarios: h á#  
hecho sin embargo con gravedad y en los términos; 
mas acomodados á la necesidad y conveniencia <le£ 
momento. ¡

El ár. López, á quien asimismo ha cedido la pa
labra el Sr. A illon , ha contestado al Sr. Olpzaga, ó[ 
por mejor decir, lia contestado uno tras otro los 
principales argumentos aducidos por sus adversarios 
en esta cuestión, durante d  prolongado debate que 
terminaba. La espectacion era viva cuando este señor 
Diputado se levantó, creyéndose sin duda que volye- 
ria rá enardecerse la discusión. N o  deben conoeefc 
bastante al Sr. López , por lo que de su propio drs- 
curso se deduce, cuantos tal juicio hubieron de for  ̂
mar previamente dd qso que se proponía hacei?; de 
sus fáciles y abtindáritísimas facultades.

El Sr. López ha seguido encesto el ejemplo del se-* 
ñor Olózaga, y la tempestad * há sido diestramente 
conjurada por tan experimentados oradoresy j ,

El discurso del Sr. López ha sido brillante, cómo 
lo son la mayor parte de los de S. S . ; lleno de ima
ginativa y de ocurrencias bellísimas, que han ámeni-1 
zado la discusión y atemperado el cáustico de ciertas 
expresiones qne pocos momentos antes habían dado 
Ocasión á reclamaciones ágrias entre algunos señores 
Diputados. Con esto ha hecho un servicio el Sr.-Ló
pez 4 y su discurso , si bien no tan profundo ni elê r 
vado en miras como el de su predecesor, ha sido el 
mas á propósito para que terminase, como debía de
searse, esta reñida discusión.

El Sr. Serrano ha renunciado, en vista de tan 
buenas circunstancias, la palabra que á costa de tro
car el sentido en que anteriormente la tenia solici
tada y con objeto de contestar á l a s  personalidades 
de la sesión anterior, le correspondía después del se
ñor López.

■ EL punto ha sido declarado suficientemente dis
cutido en esta sazón , y hechas algunas explicaciones 
por un Sr, ,Diputado de Ciudad-Real relativas á vo
ces que acerca de todos sus compañeros parece que 
se habían hecho correr, y que sin ser de grande im
portancia no deja de convenir que se hayan desva
necido, se ha levantado la sesión de este dia.  ̂ ,

Mañana se ocupará el Congreso en los negocios 
ordinarios que quedaron pendientes dias atrás; en-j 
tre los cuales se cuenta la supresión del 4 por 101) 
impuesto á la agricultura para la manutención del 
culto y clero.

Es probable que el sábado se reúnan los dos cuerr 
pos .colegisladores' para proceder al nombramiento de 
la Regencia. La reunión se ejecutará con este obje-  ̂
to , según tenemos entendido, en el Senado ; dos. dia  ̂
después se verificará eri el Congreso el juramenio del 

: Regénte ó Regentes del reino. ; ; !

Hemos leído impresa la Oración fú n eb re  p r o n u n c i a d a  por 

el Sr. D. Pedro Arenas en la solemne traslación de lós 
tos deí gran Calderón} admirando laí elevación y di^nma 
del estilo, asi como los pensamientos altameute filospíicos J 
poéticoÓe*» que abunda. /« , ,

La falta de espacio no nos permite c o p i a r  aqui algu°
dé sus trozos qiié servirían de m u e s t r a  á nuestros lectores paj* 
conocer esa producción notable bajo el a s p e c t o  literario ta 
como el religioso. —




